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Fundado el 14 de Enero de 1877 Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924 AÑO XCIV TOMO CXLV



GUANAJUATO, GTO., A 27 DE NOVIEMBRE DEL 2007



NUMERO 190



SEGUNDA PARTE SUMARIO: GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO DECRETO Número 84, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Fideicomiso "Fondo para el Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del Estado de Guanajuato", a vender varios bienes inmuebles.
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DECRETO Número 85, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Fideicomiso "Fondo para el Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del Estado de Guanajuato", a vender varios bienes inmuebles.
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DECRETO Número 86, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforma el artículo 2°, y el primer párrafo del artículo 92 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipio de Guanajuato.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara revisada la cuenta pública de la Universidad de Guanajuato, correspondiente al primero y segundo trimestres del Ejercicio Fiscal del año 2005.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Irapuato, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal del año 2005.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Moroleón, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal del año 2005.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2005.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Coroneo, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal del año 2006.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Tarandacuao, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal del año 2006.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal del año 2006.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales de Moroleón, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal del año 2006.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO



DECRETO Gubernativo Número 60, mediante el cual, se expide el Reglamento Interior del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato.
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DECRETO Gubernativo Número 61, mediante el cual, se expide el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 84 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Primero. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Fideicomiso "Fondo para el Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del Estado de Guanajuato", a vender los bienes inmuebles que a continuación se detallan: I. Inmueble ubicado en la calle Juan Gordillo número 127, lote 493, manzana 18 del fraccionamiento Las Trojes, en el Municipio de León, Gto., que consta de una superficie total de 159.82 ciento cincuenta y nueve punto ochenta y dos metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 8.00 ocho metros con lote número 875; al sur, en 8.00 ocho metros con calle Juan Gordillo; al oriente, en 20.00 veinte metros con lote número 494; y al poniente, en 20.00 veinte metros con lote número 492. II. Inmueble ubicado en la calle José María Morelos número 204 lado norte, en el Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., que consta de una superficie total de 294.64 doscientos noventa y cuatro punto sesenta y cuatro metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 7.93 siete punto noventa y tres metros con calle José María Morelos; al sur, en 6.91 seis punto noventa y un metros con propiedad particular; al oriente, en tres tramos de 11.82 once punto ochenta y dos metros, 10.01 diez punto cero un metros y 16.81 dieciséis punto ochenta y un metros con propiedad particular; y al poniente, en dos tramos de 20.11 veinte punto once metros y 19.11 diecinueve punto once metros con propiedad particular. III. Predio rústico que se encuentra ubicado en la calle Monterrey s/n, en el Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., que consta de una superficie total de 1,393.17 mil trescientos noventa y tres punto diecisiete metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 24.83 veinticuatro punto ochenta y tres metros con Juan Alcantar Hernández; al sur, en 32.07 treinta y dos punto cero siete metros con Catalina Castillo de Dávila; al oriente, en 48.35 cuarenta y ocho punto treinta y cinco metros con Tajo; y al poniente, en 50.57 cincuenta punto cincuenta y siete metros con calle Monterrey. IV. Inmueble que se encuentra ubicado en el lote 15, manzana 44-A, colonia Cerro de los Leones, en el Municipio de Guanajuato, Gto., que consta de una superficie total de 87.76 ochenta y siete punto setenta y seis metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 6.32 seis punto treinta y dos metros con Yolanda Carrillo; al sur,
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en 9.49 nueve punto cuarenta y nueve metros con callejón s/n; al oriente, en 15.29 quince punto veintinueve metros con callejón s/n; y al poniente, en 7.58 siete punto cincuenta y ocho metros con Teresa Núñez. V. Predio rústico ubicado en la Avenida la Luz, esquina con privada Golondrina del fraccionamiento la Luz en el Municipio de San Miguel de Allende, Gto., que consta de una superficie total de 391.59 trescientos noventa y uno punto cincuenta y nueve metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 20.78 veinte punto setenta y ocho metros con Avenida de la Luz; al sur, en 8.71 ocho punto setenta y un metros con lote número 2; al oriente, en 29.95 veintinueve punto noventa y cinco metros con lote número 3; y al poniente, en 33.20 treinta y tres punto veinte metros con privada Golondrina. VI. Predio rústico ubicado en el límite urbano denominado “La Huerta”, en el Municipio de San José Iturbide, Gto., que consta de una superficie total de 3,341.73 tres mil trescientos cuarenta y uno punto setenta y tres metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 35.00 treinta y cinco metros con Roberto Vargas; al sur, en 35.00 treinta y cinco metros con Ma. Concepción Núñez Cabello; al oriente, en 96.00 noventa y seis metros con camino vecinal; y al poniente, en 97.00 noventa y siete metros con Héctor Hernández. VII. Inmueble ubicado en la calle Manuel Doblado número 510, colonia San Francisco, en el Municipio de Cuerámaro, Gto., que consta de una superficie total de 273.67 doscientos setenta y tres punto sesenta y siete metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 45.37 cuarenta y cinco punto treinta y siete metros con Juan Regalado Negrete; al sur, en 47.40 cuarenta y siete punto cuarenta metros con Alfredo Herrera; al oriente, en 6.94 seis punto noventa y cuatro metros con calle Manuel Doblado; y al poniente, en 5.21 cinco punto veintiún metros con J. Jesús Vargas. VIII. Inmueble ubicado en la Avenida José Alfredo Jiménez número 8-A, en el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto., que consta de una superficie total de 116.41 ciento dieciséis punto cuarenta y un metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al norte, en dos tramos de 12.36 doce punto treinta y seis metros y 9.38 nueve punto treinta y ocho metros con Mateo Díaz R.; al sur, en dos tramos de 18.89 dieciocho punto ochenta y nueve metros y 7.79 siete punto setenta y nueve metros con Concepción Mendiola G.; al oriente, en 6.93 seis punto noventa y tres metros con Arroyo y Hermila Hernández; y al poniente, en 4.31 cuatro punto treinta y uno metros con Avenida José Alfredo Jiménez. Las medidas definitivas estarán sujetas al deslinde en campo. Artículo Segundo. Los precios que se fijen para la venta no podrán ser menores a los que establecen los avalúos practicados por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado. Artículo Tercero. La venta de los bienes inmuebles materia del presente decreto, se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato y en la Ley del Patrimonio Inmobiliario del Estado.



PERIODICO OFICIAL



27 DE NOVIEMBRE - 2007



PAGINA 5



Artículo Cuarto. El Ejecutivo del Estado a través del Fideicomiso "Fondo para el Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del Estado de Guanajuato" deberá remitir al Congreso del Estado dentro de los sesenta días siguientes a la realización de la venta de los bienes inmuebles materia del presente decreto, copia certificada de los actos jurídicos correspondientes, para efecto de su fiscalización. Artículo Quinto. Una vez realizada la venta, procédase a dar de baja los bienes inmuebles materia de la misma, del Padrón de la Propiedad Inmobiliaria Estatal. Transitorio Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 15 DE NOVIEMBRE DE 2007.- Arnulfo Vázquez Nieto.- Diputado Presidente.- Nicolás Domínguez Martínez.- Diputado Secretario.- Rubén Arellano Rodríguez.- Diputado Secretario.RÚBRICAS. Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 20 veinte días del mes de noviembre del año 2007 dos mil siete.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 85 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Primero. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Fideicomiso "Fondo para el Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del Estado de Guanajuato", a vender los bienes inmuebles que a continuación se detallan: I. Bien inmueble ubicado en la calle Bandera sin número, frente al Parque Urbano de la Megabandera, en el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto., que consta de una superficie total de 1,379.32 mil trescientos setenta y nueve punto treinta y dos metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 2 tramos de 6.52 seis punto cincuenta y dos metros y 5.86 cinco punto ochenta y seis metros con calle Bandera; al sur, en 15.77 quince punto setenta y siete metros con propiedad particular; al oriente, en 118.98 ciento dieciocho punto noventa y ocho metros con varios propietarios; y al poniente, en 108.66 ciento ocho punto sesenta y seis metros con propiedad particular. II. Bien inmueble ubicado en la calle Capricornio número 221, colonia Loma de la Piscina, en el Municipio de León, Gto., que consta de una superficie total de 119.04 ciento diecinueve punto cero cuatro metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 15.06 quince punto cero seis metros con propiedad particular; al sur, en 14.99 catorce punto noventa y nueve metros con propiedad particular; al oriente, en 7.82 siete punto ochenta y dos metros con propiedad particular; y al poniente, en 8.03 ocho punto cero tres metros con calle Capricornio. III. Bien inmueble ubicado en la calle Españita número 105 (antes Tarascos), fraccionamiento Bugambilias, en el Municipio de León, Gto., que consta de una superficie total de 201.68 doscientos uno punto sesenta y ocho metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 8.94 ocho punto noventa y cuatro metros con lote número 43; al sur, en 9.01 nueve punto cero un metros con calle Españita; al oriente, en 22.48 veintidós punto cuarenta y ocho metros con lote número 8; y al poniente, en 22.47 veintidós puntos cuarenta y siete metros con lote número 6. IV. Bien inmueble ubicado en calle Allende número 1107, zona centro, en el Municipio de Salamanca, Gto., que consta de una superficie total de 1981.10 mil novecientos ochenta y uno punto diez metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 34.83 treinta y cuatro punto ochenta y tres metros con calle Allende; al sur, en 34.86 treinta y cuatro punto ochenta y seis metros con calle Ladrillera de San Pedro; al oriente, en 56.18 cincuenta y seis punto dieciocho metros con Hilario Carrera Orenday; y al poniente, en 57.76 cincuenta y siete punto setenta y seis metros con Eduardo Martínez y Florentino Armenta.
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V. Bien inmueble ubicado en calle Río Papaloapan número 142, colonia Juan Valle, en el Municipio de León, Gto., con una superficie total de 180.64 ciento ochenta punto sesenta y cuatro metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 30.42 treinta punto cuarenta y dos metros con lote número 52; al sur, en 30.42 treinta punto cuarenta y dos metros con lote número 56; al oriente, en 5.97 cinco punto noventa y siete metros con calle Río Papaloapan; y al poniente, en 5.91 cinco punto noventa y un metros con lote número 53. VI. Lotes números 12 y 14 ubicados en la manzana E, cuarta sección del fraccionamiento El Pedregal de San Juan, en el Municipio de Salamanca, Gto., con una superficie total de 2,000.00 dos mil metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 50.00 cincuenta metros con lotes números 11 y 13; al sur, en 50.00 cincuenta metros con calle s/n; al oriente, en 40.00 cuarenta metros con lote número 16; y al poniente, en 40.00 cuarenta metros con lote número10. Las medidas definitivas estarán sujetas al deslinde en campo. Artículo Segundo. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo por conducto del Fideicomiso "Fondo Guanajuato de Inversión en Zonas Marginadas", a vender un predio rústico ubicado en el Rancho "Los Díaz", del Municipio de San Felipe, Gto., que consta de una superficie total de 600.00 seiscientos metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al norte, en 20.00 veinte metros con Marcos Chávez Villegas; al sur, en 20.00 veinte metros con Ángel Delgado Rosas; al oriente, en 30.00 treinta metros con Marcos Chávez Villegas; y al poniente, en 30.00 treinta metros con camino vecinal. Las medidas definitivas estarán sujetas al deslinde en campo. Artículo Tercero. Los precios que se fijen para la venta no podrán ser menores a los que establecen los avalúos practicados por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado. Artículo Cuarto. La venta de los bienes inmuebles materia del presente decreto, se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato y en la Ley del Patrimonio Inmobiliario del Estado. Artículo Quinto. El Ejecutivo del Estado a través de los fideicomisos "Fondo para el Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del Estado de Guanajuato" y "Fondo Guanajuato de Inversión en Zonas Marginadas", deberá remitir al Congreso del Estado dentro de los sesenta días siguientes a la realización de la venta de los bienes inmuebles materia del presente decreto, copia certificada de los actos jurídicos correspondientes, para efecto de su fiscalización. Artículo Sexto. Una vez realizadas las ventas, procédase a dar de baja los bienes inmuebles materia de las mismas, del Padrón de la Propiedad Inmobiliaria Estatal. Transitorio Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 15 DE NOVIEMBRE DE 2007.- Arnulfo Vázquez Nieto.- Diputado Presidente.- Nicolás Domínguez Martínez.- Diputado Secretario.- Rubén Arellano Rodríguez.- Diputado Secretario.RÚBRICAS. Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 20 veinte días del mes de noviembre del año 2007 dos mil siete.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: DECRETO NÚMERO 86 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Único.- Se reforma el artículo 2º, y el primer párrafo del artículo 92 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; para quedar en los siguientes términos: "Artículo 2º.- Son sujetos de la presente Ley los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos del Estado, los Ayuntamientos y las Dependencias y Entidades de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal. Artículo 92.- Las remuneraciones por estímulos se otorgarán a los servidores públicos que acrediten su desempeño extraordinario, productividad y eficiencia, y cuya remuneración integrada mensual no sea superior a veintisiete salarios mínimos vigentes en el Estado de Guanajuato, elevados al mes. Los estímulos… El comité… Los lineamientos… Los resultados globales… Los ayuntamientos… Las contralorías…" TRANSITORIOS Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.GUANAJUATO, GTO., 15 DE NOVIEMBRE DE 2007.- Arnulfo Vázquez Nieto.- Diputado Presidente.- Nicolás Domínguez Martínez.- Diputado Secretario.- Rubén Arellano Rodríguez.- Diputado Secretario.RÚBRICAS.
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 20 veinte días del mes de noviembre del año 2007 dos mil siete.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO Juan Manuel Oliva Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77 fracciones II y XXIV, y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como en lo dispuesto por los artículos 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. CONSIDERANDO En el Plan de Gobierno 2006-2012, se contempló entre otros objetivos el de consolidar el Sistema Estatal de Planeación en el Estado, estableciendo como meta la creación del Instituto de Planeación del Desarrollo del Estado de Guanajuato. En fecha 13 de julio de 2007, se publicó el Decreto Gubernativo número 33 mediante el cual se creó el Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato, como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo con el objeto de intervenir en la planeación y evaluación del desarrollo a largo plazo del Estado de Guanajuato. Asimismo, en el decreto de referencia se estableció la competencia y atribuciones del Instituto de Planeación, por lo que se requiere dotarlo de una estructura administrativa para que se materialicen las acciones que le corresponden de acuerdo a su decreto de creación. Bajo este contexto y atentos a que el Titular del Poder Ejecutivo tiene por mandato constitucional la obligación de expedir los reglamentos que resulten necesarios, a fin de proveer en su esfera administrativa, la exacta observancia de las leyes y el buen despacho de la administración pública, resulta necesario expedir el Reglamento Interior del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato. La estructura administrativa que se desarrolla en el presente Decreto responderá a las necesidades de continuidad en el ámbito de planeación a largo plazo, ordenamiento territorial, en materia de población y de información, para lo cual se contempla la estructura mínima que dada la reciente creación del órgano es indispensable para el seguimiento de las acciones ya emprendidas y las que se iniciarán por parte del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato. Con lo anterior, se da cumplimiento igualmente al compromiso establecido en el Plan de Gobierno del Estado de Guanajuato 2006-2012, en su punto 5.9., relativo a contar con un marco jurídico actual y pertinente en el Estado de Guanajuato, el cual contempla en su estrategia E5, reformar o expedir reglamentos y demás disposiciones jurídicas al interior de la Administración Pública Estatal, conforme a los ordenamientos legales aplicables. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 60 Artículo Único. Se expide el Reglamento Interior del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos:
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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO Capítulo I Disposiciones Generales Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato, identificado como IPLANEG. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: I. Director General: Director General del IPLANEG; II. CTREIG: Comité Técnico Regional de Estadística y de Información Geográfica; III. SEIP: Sistema Estatal de Información para la Planeación; y IV. SEPLAN: Sistema Estatal de Planeación. Artículo 2. El IPLANEG tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda su decreto de creación, aquellos que deriven de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Guanajuato, la Ley de Planeación del Estado de Guanajuato, así como otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que emita el Gobernador del Estado. Capítulo II Del Sistema de Consulta Artículo 3. El Sistema de Consulta se integrará por las instancias públicas, privadas y de la sociedad civil que se establezcan en el estatuto interno del Sistema de Consulta, el cual será expedido por la Comisión Ejecutiva, en el cual se establecerán disposiciones adicionales a la organización y funcionamiento del Sistema. Artículo 4. El Sistema de Consulta sesionará por lo menos dos veces al año, para lo cual cada instancia pública, privada o social, que lo integre deberá designar un representante para que asista a las sesiones. Artículo 5. Las instancias que integran el Sistema de Consulta podrán conformar grupos de trabajo, de acuerdo a los temas que consideren convenientes, a efecto de que se presenten los estudios, proyectos o propuestas en las sesiones del Sistema de Consulta. El Sistema de Consulta contará con un Secretario que será el Director General, a efecto de que dé seguimiento a los acuerdos y propuestas que se presenten por los integrantes del Sistema. Artículo 6. A las sesiones del Sistema de Consulta podrán asistir invitados de acuerdo a la propuesta que presenten los representantes de las instancias que lo conforman.
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Capítulo III De la Comisión Ejecutiva Artículo 7. La Comisión Ejecutiva es el órgano de gobierno del IPLANEG y se integra de conformidad con lo previsto en su decreto de creación. Artículo 8. Las convocatorias para la celebración de las sesiones ordinarias deberán hacerse por escrito por lo menos con diez días naturales de anticipación a la fecha a celebrase la sesión. En la convocatoria se indicará la fecha, hora, duración, lugar de reunión y orden del día. Artículo 9. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva podrán presentar por escrito al Secretario de la misma, sugerencias con respecto al orden del día de las sesiones, por lo menos con tres días naturales de anticipación a la fecha de la sesión. Artículo 10. Las convocatorias para la celebración de las sesiones extraordinarias deberán expedirse en forma escrita, por lo menos con 24 horas de anticipación, en las cuales se indicará la fecha, hora, duración, lugar de reunión y orden del día. Artículo 11. El orden del día deberá contener como mínimo, lo siguiente: I. Tipo de sesión; II. Lugar, fecha y hora de celebración; III. Asuntos a tratar; y IV. Asuntos generales, solo en el caso de las sesiones ordinarias. Artículo 12. Las actas de las sesiones deberán contener todos los acuerdos que se tomen en las mismas y deberán ser firmadas por los asistentes. Sección Primera Del Presidente de la Comisión Ejecutiva Artículo 13. El Presidente de la Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: I. Presidir y dirigir las sesiones, orientando los debates que surjan en las mismas; II. Propiciar y coordinar la participación activa de los integrantes de la Comisión Ejecutiva; III. Autorizar la convocatoria y la orden del día de las sesiones de la Comisión Ejecutiva; IV. Proponer a los integrantes el calendario anual de las sesiones ordinarias; y V. Las demás que se requieran para el buen desarrollo de las sesiones y el seguimiento de los acuerdos.
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Sección Segunda Del Secretario de la Comisión Ejecutiva Artículo 14. El Secretario de la Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: I. Formular la orden del día de las sesiones y someterla a consideración del Presidente; II. Convocar, previo acuerdo con el Presidente, a las sesiones de la Comisión; III. Pasar lista de asistencia y verificar el quórum en las sesiones; IV. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Comisión Ejecutiva; V. Levantar las actas de las sesiones de la Comisión Ejecutiva; VI. Auxiliar al Presidente en el desarrollo de las sesiones; VII. Expedir copia certificada de las actas de las sesiones; y VIII. Las demás que le señale el Presidente de la Comisión Ejecutiva o algún integrante de la misma. Sección Tercera De los Integrantes de la Comisión Ejecutiva Artículo 15. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tendrán las siguientes atribuciones: I. Emitir opinión y participar en los asuntos a tratar en las sesiones de la Comisión Ejecutiva, así como realizar propuestas y sugerencias en los temas; II. Proponer los asuntos a tratar en las sesiones de la Comisión Ejecutiva; III. Realizar los trabajos que se asignen al interior de la Comisión Ejecutiva; IV. Desempeñar las comisiones que se les asignen por la Comisión Ejecutiva; V. Proponer modificaciones en la orden del día; y VI. Las demás que sean inherentes para la toma de decisiones de la Comisión Ejecutiva. Capítulo IV De la Estructura Administrativa del IPLANEG Artículo 16. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le corresponden, el IPLANEG contará con la siguiente estructura administrativa: I. Dirección General: I.1. Dirección de Administración.
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II. Subdirección General de Procesos: II.1. Dirección General de Información para la Planeación: II.1.1. Dirección de Estadística; II.1.2. Dirección de Geografía; y II.1.3. Dirección de Ordenamiento Territorial. II.2. Dirección General de Población: II.2.1. Dirección de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva; y II.2.2. Dirección de Vinculación Institucional. II.3. Coordinación de Investigación Aplicada. Para su funcionamiento el IPLANEG contará además con el personal operativo que requiera para la correcta prestación de sus servicios y permita su presupuesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 17. Los titulares de las unidades administrativas a que se refiere el artículo anterior, ejercerán sus facultades de acuerdo con el presente Reglamento y con las directrices y programas que establezca el Titular del Poder Ejecutivo, por conducto del Director General. Capítulo V De las Atribuciones del Director General Artículo 18. La representación, trámite y resolución de los asuntos del IPLANEG corresponden al Director General, quien podrá delegar sus facultades en los servidores públicos subalternos. El Director General determinará la unidad administrativa que fungirá como unidad de enlace ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad con la normatividad aplicable. Artículo 19. El Director General, además de las atribuciones previstas en el decreto de creación, tendrá las siguientes: I. Acordar con el Titular del Poder Ejecutivo los asuntos relevantes encargados al IPLANEG, así como aquellos que deban de incluirse en el programa anual de actividades de éste; II. Asistir al Titular del Poder Ejecutivo en la suscripción de convenios, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con autoridades federales, estatales y municipales en materia de su competencia, ejerciendo las representaciones que el Gobernador le delegue; III. Realizar propuestas de actualización de este Reglamento y presentarlas para su aprobación, en su caso, a la Comisión Ejecutiva; IV. Presentar reportes de las actividades del Consejo Consultivo a la Comisión Ejecutiva; V. Acordar los mecanismos de concertación y coordinación con las dependencias, entidades y demás unidades administrativas del Gobierno del Estado, las instancias de administración regional y las instancias de Gobierno de los municipios del Estado, así
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como del Gobierno Federal, a fin de asegurar la instrumentación del SEPLAN, en el ámbito de las atribuciones conferidas al IPLANEG; VI. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo las adecuaciones al marco normativo de la planeación del desarrollo del estado, previa consulta con la Comisión Ejecutiva y el Consejo Consultivo. El Titular del Poder Ejecutivo evaluará dichas propuestas en conjunto con las que realice la Coordinación de Programación y Gestión de la Inversión Pública; VII. Informar al Congreso del Estado sobre la situación que guardan los asuntos del IPLANEG, previa instrucción del Titular del Poder Ejecutivo; VIII. Aprobar la organización interna de las unidades administrativas, contenidas en el presente reglamento, en apego a su manual de organización; IX. Representar al Titular del Poder Ejecutivo en los consejos, comisiones y comités que en materia de planeación éste le confiera; X. Representar jurídicamente al IPLANEG; XI. Presidir o formar parte de consejos, comités y comisiones, en el ámbito de competencia del IPLANEG; XII. Coordinar la generación, captación, administración y procesamiento de las variables de información para la planeación del desarrollo, estadístico, geográfico y sociodemográfico del estado; XIII. Establecer las bases para la integración y funcionamiento del SEIP; XIV. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al IPLANEG; XV. Coordinar los estudios y proyectos que se realicen en el IPLANEG; XVI. Dar seguimiento a los acuerdos que deriven del proceso de vinculación de la planeación estatal con la planeación mesoregional del país, en el ámbito de competencia del IPLANEG; y XVII. Las demás señaladas en otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así como aquellas que le confiera la Comisión Ejecutiva o el Titular del Poder Ejecutivo. Capítulo VI De las Atribuciones Genéricas del Subdirector General de Procesos, Directores y del Coordinador de Investigación Aplicada Artículo 20. El Subdirector General de Procesos, los Directores y el Coordinador de Investigación Aplicada, tendrán las siguientes atribuciones genéricas: I. Acordar con su superior jerárquico las políticas para el ejercicio de sus atribuciones y el de las unidades administrativas a su cargo;
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II. Someter a consideración de su superior jerárquico los asuntos relevantes encomendados a la unidad administrativa a su cargo y desempeñar las comisiones, suplencias, representaciones y funciones específicas que aquel les confiera; III. Proponer a su superior jerárquico, de conformidad con la normatividad aplicable, la contratación, promoción del personal bajo su responsabilidad, y participar en el desarrollo, capacitación y evaluación del mismo; IV. Formular el anteproyecto de presupuesto de egresos de la unidad administrativa a su cargo, así como ejercer de forma correcta y oportuna el presupuesto de su área previa autorización del Director General; V. Proponer a su superior jerárquico el plan de trabajo de la unidad administrativa a su cargo y remitirlo al Director General, así como realizar su correcta y oportuna ejecución; VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones en acuerdo con su superior jerárquico y previa autorización del Director General, así como aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; VII. Coordinar sus actividades con los titulares de otras unidades administrativas del IPLANEG y proporcionar los informes, datos o cooperación técnica que les sean requeridos por las mismas, o por las dependencias y entidades de la administración pública estatal, de conformidad con las políticas y normas que establezcan en acuerdo con su superior jerárquico; VIII. Solicitar la información necesaria a las distintas dependencias y entidades de la administración pública estatal para la realización de las funciones y cumplimiento de los trabajos encomendados a su responsabilidad, de conformidad con las políticas y normas que establezcan en acuerdo con su superior jerárquico; IX. Proponer a su superior jerárquico, de acuerdo a los requerimientos técnicos de sus funciones, la organización interna de la unidad administrativa a su cargo, así como la creación, fusión o extinción de las unidades administrativas que integran la misma; y X. Las demás que le confiera el Director General o su superior jerárquico. Capítulo VII De la Dirección de Administración Artículo 21. El Director de Administración tendrá las siguientes atribuciones: I. Proponer las políticas y lineamientos internos de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros que deberán observar las unidades administrativas del IPLANEG; II. Atender las necesidades administrativas del IPLANEG, en apego a las disposiciones que se expidan para tal efecto;
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III. Informar de manera periódica al Director General y a los titulares de las unidades administrativas, sobre la administración de los recursos del IPLANEG, para la toma de decisiones; IV. Implementar el proceso de administración del personal del IPLANEG de acuerdo a los lineamientos establecidos para tal efecto; V. Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos del IPLANEG y remitirlo al Director General; VI. Administrar los recursos financieros y materiales de acuerdo a la normatividad aplicable; VII. Administrar los procesos derivados de la planeación interna en materia de gestión de los recursos; VIII. Diseñar, implementar y actualizar el sistema integral de administración de los recursos humanos; IX. Planear los recursos humanos, así como reclutar y seleccionar el personal de acuerdo a los requerimientos de cada vacante; X. Tramitar la contratación de los servidores públicos de nuevo ingreso; XI. Instrumentar los procesos para profesionalizar a los servidores públicos; XII. Gestionar las prestaciones laborales que establece la Ley de la materia; así como los servicios, convenios y actividades adicionales que apoyen la calidad de vida del personal; XIII. Proponer al Director General los criterios para evaluar el desempeño de los servidores públicos del IPLANEG, mediante la implementación de un modelo de medición basado en la normatividad aplicable; y XIV. Tramitar los movimientos e incidencias que afecten la nómina de los servidores públicos. Capítulo VIII De las Atribuciones del Subdirector General de Procesos Artículo 22. El Subdirector General de Procesos, estará adscrito a la Dirección General, realizará la supervisión interna de procesos y proyectos del IPLANEG, contando con las siguientes unidades administrativas: I. Dirección General de Información para la Planeación; II. Dirección General de Población; y III. Coordinación de Investigación Aplicada. Artículo 23. El Subdirector General de Procesos tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Supervisar el diseño de las políticas públicas para el desarrollo del Estado de Guanajuato, en materia de ordenamiento territorial y planeación regional de largo plazo; II. Coadyuvar en el diseño de políticas y estrategias en materia económica, de innovación y competitividad, para el desarrollo del Estado de Guanajuato; III. Conducir la elaboración del SEIP, la investigación aplicada y las políticas de población; IV. Apoyar la actualización, seguimiento y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y, en su caso, de los demás instrumentos del SEPLAN, promoviendo la congruencia con la planeación estatal y nacional; V. Proponer al Director General, los modelos y las metodologías de planeación estratégica; VI. Promover la participación de la sociedad organizada en el diseño, instrumentación y evaluación del SEPLAN; VII. Coordinar, al interior del IPLANEG, la investigación de nuevas tendencias y oportunidades de desarrollo para el estado, en congruencia con el SEPLAN y el programa anual de trabajo; VIII. Coordinar la identificación y diseño de nuevos proyectos para el desarrollo del Estado de Guanajuato, en el ámbito de competencia del IPLANEG; y IX. Las demás que le confiera el Director General. Capítulo IX De la Dirección General de Información para la Planeación Artículo 24. La Dirección General de Información para la Planeación deberá planear, apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes unidades administrativas: I. Dirección de Estadística; II. Dirección de Geografía; y III. Dirección de Ordenamiento Territorial. Artículo 25. El Director General de Información para la Planeación tendrá las siguientes atribuciones: I. Coordinar la generación de métodos para la identificación, procesamiento, captación, análisis y generación de información para la planeación del desarrollo del estado; II. Representar al IPLANEG en la coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública estatal y su vinculación con las instancias federal y municipal, en la generación, captación, administración, procesamiento e intercambio de información para la planeación del desarrollo del estado;
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III. Promover y brindar asesoría en el uso de información geográfica, estadística y de ordenamiento territorial, para apoyar los procesos de planeación; IV. Apoyar en la elaboración, modificación, actualización y evaluación del Plan Estatal de Ordenamiento Territorial y los programas que de él se deriven, así como su vinculación con los instrumentos de planeación; V. Coordinar la promoción y difusión de la política estatal de ordenamiento territorial; VI. Brindar apoyo técnico en los procesos de ordenación y regulación de centros de población, que constituyan o tiendan a constituir una conurbación; y VII. Asesorar para que las acciones en materia de desarrollo urbano, programadas por las dependencias y entidades de la administración pública estatal sean congruentes con el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial. Sección Primera De la Dirección de Estadística Artículo 26. El Director de Estadística tendrá las siguientes atribuciones: I. Integrar, administrar y actualizar la información estadística del SEIP; II. Proponer políticas y metodologías adecuadas para la generación y utilización de la información estadística por las unidades estatales productoras de la misma; III. Coordinar la Comisión Estatal de Información Estadística y los grupos de trabajo derivados del CTREIG; IV. Generar indicadores estratégicos de desarrollo acorde a las necesidades del SEPLAN en el ámbito de competencia del IPLANEG; V. Analizar la información estadística que mejor defina la situación y evolución del desarrollo para el estado; VI. Difundir y promover el uso de la información estadística del SEPLAN en los procesos de toma de decisiones de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad en general; VII. Participar en la conformación de los sistemas de información estadística de la región centro-occidente y nacionales; y VIII. Brindar asesoría, a los tres órdenes de gobierno y a la sociedad en general, en materia de información estadística, previa solicitud. Sección Segunda De la Dirección de Geografía Artículo 27. El Director de Geografía tendrá las siguientes atribuciones: I. Integrar, administrar y actualizar la información geográfica del SEPLAN;
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II. Proponer políticas y metodologías adecuadas para la generación y utilización de la información geográfica por las unidades estatales productoras de la misma; III. Coordinar la Comisión Estatal de Información Geográfica y los grupos de trabajos derivados del CTREIG; IV. Difundir y promover el uso de la información geográfica del SEPLAN en los procesos de toma de decisiones de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad en general; V. Participar en la conformación de los sistemas de información geográfica de la región centro-occidente y nacionales; y VI. Apoyar en la asesoría a los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general, en materia de información geográfica. Sección Tercera De la Dirección de Ordenamiento Territorial Artículo 28. El Director de Ordenamiento Territorial tendrá las siguientes atribuciones: I. Apoyar en la elaboración, modificación, actualización y evaluación, del Plan Estatal de Ordenamiento Territorial y los programas derivados de él; II. Participar en el marco de la legalidad, en la ordenación y regulación de aquellos centros de población, que constituyan o tiendan a constituir una conurbación con otro, ya sea que esté en el territorio estatal o en un estado vecino, en el ámbito de competencia del IPLANEG; III. Colaborar con los mecanismos de planeación regional, convenidos por el Estado y los municipios, para planear y regular el uso del suelo, así como coordinar las acciones que propicien el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos; IV. Asesorar para que las acciones e inversiones en materia de desarrollo urbano, propuestas por las dependencias y entidades de la administración pública estatal, se ajusten al Plan Estatal de Ordenamiento Territorial; V. Apoyar en la promoción, difusión y observancia de la política estatal de ordenamiento territorial entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general; y VI. Apoyar en la asesoría a los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general, en materia de ordenamiento territorial. Capítulo X De la Dirección General de Población Artículo 29. La Dirección General de Población deberá planear, apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes unidades administrativas: I. Dirección de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva; y II. Dirección de Vinculación Interinstitucional.
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Artículo 30. El Director General de Población tendrá las siguientes atribuciones: I. Proponer elementos sociodemográficos para la elaboración de la política de población; II. Coordinar la operación del Consejo Especial de Población y sus comisiones de trabajo; III. Promover la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en la elaboración, seguimiento y evaluación de la política de población; IV. Promover la vinculación y coordinación entre el Consejo Especial de Población y los distintos órganos de planeación; V. Coordinar el proceso de elaboración, seguimiento, evaluación y actualización del Programa Especial de Población, de acuerdo a los instrumentos de planeación de los órdenes estatal y federal; VI. Promover la vinculación del Programa Especial de Población con los instrumentos de planeación estatal, regional y municipal; VII. Proponer, desarrollar y coordinar instrumentos técnicos y líneas de investigación para incorporarlos en la planeación, seguimiento, evaluación y actualización de la política de población; VIII. Promover la actualización y evaluación de la información de carácter sociodemográfico que requieren los diversos sectores, instancias y órdenes de gobierno; IX. Proponer y promover el diseño de programas y proyectos que integren los lineamientos de planeación demográfica en la política de desarrollo; X. Coordinar el seguimiento de los acuerdos que en materia de política de población celebren el Ejecutivo del Estado con la Federación y con los municipios del estado; y XI. Coadyuvar en la difusión, asesoría y desarrollo de estudios en materia demográfica a las instancias gubernamentales y no gubernamentales, así como en la difusión de la política de población. Sección Primera De la Dirección de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva Artículo 31. El Director de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva tendrá las siguientes atribuciones: I. Estudiar el volumen y estructura de la población, ritmo de crecimiento, distribución en el territorio, así como sus características demográficas, económicas, sociales y culturales, que sirvan como insumo en el diseño de la política de población; II. Apoyar con información sociodemográfica al Consejo Especial de Población y sus comisiones de trabajo;
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III. Integrar, analizar, evaluar y sistematizar información que determine la dinámica demográfica en la entidad; IV. Instrumentar el proceso de seguimiento, evaluación y actualización del Programa Especial de Población; V. Apoyar la vinculación del Programa Especial de Población con los instrumentos de planeación estatal, regional y municipal; VI. Coordinar los proyectos en materia de población; VII. Construir indicadores y metodologías que contribuyan al conocimiento de los fenómenos demográficos y sus interrelaciones con el desarrollo; VIII. Proporcionar y difundir información sociodemográfica en los sectores público, social y privado, así como en los órdenes estatal y municipal, para apoyar los planes y programas de desarrollo; y IX. Apoyar a las demás unidades administrativas del IPLANEG y, previa solicitud, a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales en el análisis, elaboración de indicadores y metodologías para el estudio de la población. Sección Segunda De la Dirección de Vinculación Interinstitucional Artículo 32. El Director de Vinculación Interinstitucional tendrá las siguientes atribuciones: I. Organizar reuniones, foros y talleres para analizar el comportamiento de los principales fenómenos demográficos en la búsqueda de nuevas estrategias de atención; II. Apoyar al Consejo Especial de Población y sus comisiones de trabajo en sus procesos de planeación y organización; III. Diseñar los mecanismos de evaluación del Consejo Especial de Población y sus comisiones de trabajo; IV. Establecer esquemas de vinculación y coordinación entre el Consejo Especial de Población y los distintos órganos de planeación y organizaciones sociales; V. Apoyar en la elaboración, seguimiento, evaluación y actualización del Programa Especial de Población, a través del Consejo Especial de Población; VI. Diseñar estrategias de difusión para promover los contenidos en materia de población entre las instancias públicas y privadas relacionadas con la planeación y el desarrollo de la entidad; VII. Facilitar los procesos de vinculación interinstitucional para responder a la promoción del proceso de planeación, determinados por la Dirección General de Población;
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VIII. Coordinar acciones interinstitucionales que apoyen y promueven la elaboración de programas y proyectos relacionados con el Programa Especial de Población; IX. Coordinar acciones interinstitucionales que apoyen al seguimiento de los acuerdos que en materia de política de población celebren el Ejecutivo del Estado con la Federación, entidades federativas y con los municipios del estado; y X. Coordinar la difusión del Programa Especial de Población y de los programas especiales que en materia de población se generen, así como los estudios e información demográfica actualizada. Capítulo XI De la Coordinación de Investigación Aplicada Artículo 33. La Coordinación de Investigación Aplicada estará directamente adscrita a la Subdirección General de Procesos. Artículo 34. El Coordinador de Investigación Aplicada tendrá las siguientes atribuciones: I. Realizar proyectos de investigación en las áreas social, económica, territorial, en apoyo a los procesos del IPLANEG; II. Proponer análisis y diagnósticos en materia de las políticas de desarrollo integral para el Estado de Guanajuato, para orientar la toma de decisiones; III. Coadyuvar en la operación del sistema de observatorios ciudadanos en materia de población y sociedad, innovación y competitividad, territorio y región; así como de sustentabilidad; IV. Promover la participación de los centros académicos y de investigación en la elaboración de estudios de investigación aplicada; V. Promover la vinculación de los estudios de investigación con los instrumentos de planeación estatal, regional y municipal; VI. Proponer, desarrollar y coordinar instrumentos técnicos y líneas de investigación para incorporarlos en la planeación, seguimiento, evaluación y actualización de las políticas de desarrollo del Estado de Guanajuato; VII. Promover la actualización y evaluación de la información de carácter social, económico, territorial y ambiental que requieren las diversas instancias de gobierno; VIII. Proponer y promover el diseño de programas y proyectos que integren los lineamientos de investigación en las políticas de desarrollo, en el ámbito de competencia del IPLANEG; IX. Participar en el seguimiento de los acuerdos que en materia de políticas de desarrollo celebren el Ejecutivo del Estado con la Federación, entidades federativas y con los municipios del Estado;
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X. Establecer los procesos metodológicos y la sistematización de indicadores de desarrollo; y XI. Diseñar los instrumentos de difusión de los resultados de los procesos de investigación en el entorno social, y proponerlos al Director General y al Subdirector General de Procesos. Capítulo XII Del Consejo Consultivo Artículo 35. El Consejo Consultivo es un órgano de consulta y opinión para el análisis de diagnósticos, aportación de estrategias, evaluación de propuestas, instrumentos y acciones de planeación así como de difusión de programas. Artículo 36. Los consejeros del Consejo Consultivo serán ciudadanos nombrados por el Gobernador del Estado a propuesta de la Comisión Ejecutiva, quien la formulará previa consulta con los organismos intermedios, colegios de profesionistas, universidades, sindicatos, organismos empresariales, centros de cultura, organismos no gubernamentales, asociaciones civiles y organismos públicos. Artículo 37. Los consejeros ciudadanos durarán en su cargo cuatro años y podrán ser ratificados. Para el caso de renuncia, o falta absoluta de algún consejero, la Comisión Ejecutiva en los términos del artículo que antecede, nombrará a su sustituto quien durará en funciones hasta completar el periodo. Artículo 38. El Consejo Consultivo se integrará de la siguiente manera: I. Un Presidente; II. Un Secretario Técnico, cargo que recaerá en el Director General; y III. Mínimo 20 representantes de la sociedad. El Presidente del Consejo durará en su cargo cuatro años. Artículo 39. No podrán formar parte del Consejo Consultivo quienes ocupen cargos, cualquiera que sea su denominación, en los Comités Directivos de algún partido o agrupación política. Artículo 40. Los cargos de los integrantes del Consejo Consultivo serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus funciones. Artículo 41. El Consejo Consultivo además de las atribuciones previstas en el decreto de creación del IPLANEG tendrá las siguientes: I. Analizar y revisar las líneas de planeación para el desarrollo del Estado de Guanajuato y evaluar la propuesta técnica para su instrumentación; II. Participar o conformar comisiones técnicas para el diseño de instrumentos del SEPLAN, en el ámbito de competencia del IPLANEG;
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III. Proponer a la Comisión Ejecutiva, su estatuto interno que contendrá las forma de organización y trabajo; y IV. Las demás que le señale el Gobernador del Estado y la Comisión Ejecutiva. Artículo 42. Las determinaciones del Consejo Consultivo se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes; el Presidente del mismo tendrá voto de calidad para el caso de empate. Capítulo XIII Del Órgano de Vigilancia Artículo 43. El control y vigilancia del IPLANEG estará a cargo de un órgano de vigilancia. El órgano de vigilancia tendrá el carácter de Contraloría Interna, la cual es la responsable de controlar, vigilar, fiscalizar y evaluar el uso correcto de los recursos materiales y financieros, con el fin de determinar el correcto desempeño del IPLANEG. Artículo 44. La Contraloría Interna dependerá orgánica y funcionalmente de la Secretaría de la Gestión Pública y presupuestalmente del IPLANEG. La Contraloría Interna estará integrada por un Titular designado por la Secretaría de la Gestión Pública y por el personal necesario que permita el presupuesto del IPLANEG. Artículo 45. La Contraloría Interna, tendrá además de las facultades señaladas en el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, para los órganos de vigilancia de los organismos descentralizados, las siguientes: I. Elaborar el programa anual de auditoria y remitirlo al Titular de la Secretaría de la Gestión Pública para su aprobación, así como coordinar la ejecución de sus operaciones con las unidades que de acuerdo a su competencia le señale la Secretaría de la Gestión Pública; II. Vigilar que las unidades administrativas del IPLANEG se apeguen a las disposiciones legales aplicables en el desarrollo de sus funciones; III. Practicar auditorias a las unidades administrativas del IPLANEG, con el fin de verificar la eficacia y transparencia en sus operaciones, así como el cumplimiento de los programas, objetivos y metas; IV. Evaluar el ejercicio del presupuesto asignado al IPLANEG, para establecer indicadores de eficiencia, efectividad y economía en relación a sus programas metas y objetivos; V. Efectuar el análisis e interpretación de los estados financieros del IPLANEG, para determinar el correcto ejercicio de su presupuesto; VI. Promover, difundir e instrumentar la aplicación de programas de simplificación administrativa y de mejoramiento de la calidad, en los servicios que ofrece el IPLANEG; VII. Atender y tramitar las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos del IPLANEG, conforme a lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios;
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así como someter a consideración del Titular de la Secretaría de la Gestión Pública, el proyecto de resolución de las mismas; VIII. Brindar asesoría en los procesos de adjudicación en materia de adquisiciones en los términos que establece la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato; IX. Fiscalizar, en su caso, los recursos federales ejercidos por el IPLANEG derivados de los acuerdos o convenios respectivos; X. Informar periódicamente a la Comisión Ejecutiva y a la Secretaría de la Gestión Pública del desarrollo de sus funciones; y XI. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Titular de la Secretaría de la Gestión Pública. Capítulo XIV De las Suplencias y Relaciones Laborales Sección Primera De las Suplencias Artículo 46. Durante las ausencias del Director General, cuando éstas sean menores de quince días, el despacho y resolución de los asuntos que le corresponden estarán a cargo del Subdirector General de Procesos; en caso de exceder de tal plazo, será suplido por quien designe el Titular del Poder Ejecutivo. Las ausencias del Subdirector General de Procesos serán suplidas por el Director que al efecto designe el Director General. Artículo 47. Los titulares de las demás unidades administrativas señaladas en el artículo 16, serán suplidos en sus ausencias menores de quince días por el servidor público que al efecto designe por escrito su superior jerárquico. En caso de exceder de tal plazo serán suplidos por quien designe el Director General. Sección Segunda De las Relaciones Laborales Artículo 48. Las relaciones entre el Estado y los trabajadores de base que prestan sus servicios en el IPLANEG, se regirán por lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y en las Condiciones Generales de Trabajo en las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. Transitorios Artículo Primero. El presente Decreto Gubernativo entrará en vigencia el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. Artículo Segundo. Se deroga el Título Tercero del Reglamento Interior de la Unidad de Planeación e Inversión Estratégica, contenido en el Decreto Gubernativo número 256, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 203, Tercera Parte, de fecha 22 de diciembre de 2005, en lo que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.
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Artículo Tercero. Los Consejeros designados para integrar el primer Consejo Consultivo del IPLANEG durarán en su cargo cuatro y seis años, contado a partir de la fecha de su designación. El estatuto interno establecerá las reglas para la renovación escalonada. Artículo Cuarto. La Coordinación de Investigación Aplicada entrará en funciones una vez que le haya sido aprobado y asignado su presupuesto. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 20 veinte días del mes de noviembre de 2007 dos mil siete.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77 fracciones II y III y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en observancia de lo dispuesto por los artículos 2o., 9o. y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. CONSIDERANDO El número de servicios, personal, presupuesto y derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG) se ha incrementado notablemente en los últimos años, incremento que no ha sido aparejado en las funciones formales y por ende en la estructura orgánica del Instituto; en la práctica, las diferentes áreas del ISSEG han comenzado a llevar a cabo acciones para responder a esta demanda de servicios. A fin de darle formalidad a estas acciones, resulta necesario realizar modificaciones y puntualizar su Reglamento Interior para contar con una estructura que mejore los resultados tanto en la administración del ISSEG, como en los productos y servicios que se ofrecen a la ciudadanía y sus derechohabientes. Por otra parte, la diversificación de la actividad comercial del ISSEG se ha convertido en una línea estratégica fundamental que apoyará el fortalecimiento de las reservas para el pago de pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, por lo que como consecuencia de esta diversificación, se requiere adecuar las facultades descritas en su Reglamento Interior a una nueva realidad administrativa y como consecuencia a la estructura orgánica del ISSEG, a fin de facilitar la operación y respuesta que otorgue respecto de los diferentes servicios y procesos a efecto de que estos sean más ágiles, eficientes y eficaces. En razón de lo anterior, el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, aprobó adecuar la estructura del ISSEG, así como regular el funcionamiento de las unidades administrativas que lo integran y propuso la expedición de un nuevo Reglamento Interno, en estricto apego al marco jurídico que debe caracterizar al desempeño de la función pública. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 61 Artículo Único. Se expide el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO Capítulo I Disposiciones Generales Sección Única De la Competencia Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de las unidades administrativas que integran el Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato.
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El Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato estará sectorizado a la Secretaría de Finanzas y Administración. Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: I. ISSEG: El Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato; y II. Ley: La Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. Artículo 3. El ISSEG tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley y el presente Reglamento. Artículo 4. Lo no previsto por el presente Reglamento será resuelto por el Consejo Directivo del ISSEG, cuya integración y atribuciones se contemplan en la Ley. Capítulo II Organización del ISSEG Sección Única De la Integración Artículo 5. Para el estudio, planeación, análisis, administración y despacho de los asuntos de su competencia, el ISSEG contará con la siguiente estructura administrativa: I. Dirección General del ISSEG: a) Secretaría Particular; b) Dirección Jurídica; y c) Coordinación de Auditoria Interna. II. Subdirección General de Planeación: a) b) c) d)



Coordinación Coordinación Coordinación Coordinación



de Proyectos Estratégicos; de Estudios Actuariales; de Adquisiciones; y de Recursos Informáticos.



III. Subdirección General de Prestaciones: a) Dirección de Prestaciones: 1. Coordinación de Jubilaciones; y 2. Coordinación de Prestaciones. b) Dirección de Administración de Prestaciones: 1. Coordinación de Vigencia de Derechos y Archivo; y 2. Coordinación de Desarrollo de Servicios a Derechohabientes. IV. Subdirección General de Administración y Finanzas:
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a) Dirección de Administración: 1. Coordinación de Recursos Humanos; 2. Coordinación de Recursos Materiales; y 3. Coordinación de Contabilidad. b) Dirección de Finanzas: 1. Coordinación de Servicios Financieros; 2. Coordinación de Control de Ingresos; y 3. Coordinación de Control de Egresos. V. Subdirección General de Unidades de Negocios: a) Dirección Comercial: 1. Gerencia de Ventas; 2. Gerencia de Almacenes; y 3. Gerencia de Mercadotecnia. b) Dirección Inmobiliaria: 1. Gerencia de Desarrollo Inmobiliario; 2. Gerencia de Administración de Inmuebles; y 3. Gerencia de Comercialización de Inmuebles. Artículo 6. Las Subdirecciones Generales de Planeación, de Prestaciones, de Administración y Finanzas y de Unidades de Negocios, estarán directamente adscritas a la Dirección General del ISSEG, tendrán igual jerarquía y entre ellas no habrá preeminencia. Las Direcciones, Coordinaciones y Gerencias tendrán igual jerarquía y entre ellas no habrá preeminencia. Capítulo III Dirección General Sección Única Del Director General del ISSEG Artículo 7. El Director General de ISSEG, deberá planear, dirigir y controlar las unidades administrativas del ISSEG, así como, los métodos, procedimientos y recursos económicos para la prestación de la seguridad social con apego a lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y a los acuerdos emanados del Consejo Directivo. Artículo 8. El Director General del ISSEG tendrá las siguientes atribuciones: I. Formular y someter a la aprobación del Consejo Directivo, los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo y del Plan de Gobierno del Estado que por su naturaleza correspondan al ISSEG; II. Informar al Gobernador del Estado de los acuerdos tomados por el Consejo Directivo;
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III. Asignar funciones administrativas al personal del ISSEG; IV. Expedir las certificaciones de los documentos que obren en los archivos del ISSEG; V. Someter a consideración del Consejo Directivo, los proyectos de resoluciones del recurso de revisión; VI. Delegar sus atribuciones; VII. Imponer las sanciones que correspondan en el ámbito laboral y administrativo, al personal del ISSEG; VIII. Proponer al Consejo Directivo, durante la sesión ordinaria del mes de diciembre, el calendario anual de reuniones ordinarias del siguiente año para su aprobación. El calendario aprobado hará las veces de convocatoria y sólo podrá modificarse por acuerdo del propio Consejo; IX. Remitir a los integrantes del Consejo Directivo, el orden del día correspondiente a cada sesión del Consejo Directivo con efectos de convocatoria, con una anticipación mínima de cinco días hábiles, especificándose una relación de los asuntos a tratar e incluyendo al menos lo siguiente: a) El acta de la sesión anterior, para su aprobación; b) El listado de solicitudes de pensiones por parte de los asegurados, para su eventual aprobación; c) Los créditos hipotecarios que han cumplido los requisitos para su aprobación; d) La información relativa al monto otorgado en los diversos tipos de préstamos que contempla la Ley, así como la recuperación global de los mismos, correspondiente al mes inmediato anterior; e) La información relativa al estado que guardan las reservas financieras del ISSEG, el promedio mensual de las inversiones, sus rendimientos anualizados y plazos; f) La información relativa al monto global de las cuotas y aportaciones recibidas en el mes inmediato anterior; y g) Las que de manera específica le sean solicitadas por el Consejo Directivo. X. Presentar al Consejo Directivo, en la sesión ordinaria del mes de abril, el dictamen financiero del año próximo inmediato anterior; y en la sesión ordinaria del mes de junio, el dictamen actuarial del año próximo inmediato anterior, con todas las observaciones y recomendaciones de los despachos emisores; XI. Presentar en la sesión ordinaria del mes de septiembre, el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del siguiente año, así como los proyectos de los planes y programas correspondientes al siguiente ejercicio fiscal; XII. Expedir y suscribir títulos y operaciones de crédito necesarios para el desarrollo de las actividades del ISSEG; XIII. Crear un subcomité de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, conforme a la ley de la materia; y
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XIV. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Capítulo IV De las Atribuciones Generales de las Unidades Administrativas del ISSEG Sección Primera De las Subdirecciones Generales Artículo 9. Al frente de las Subdirecciones Generales estará un Subdirector, quien deberá auxiliarse de las direcciones, coordinaciones, gerencias y del personal que requieran las necesidades del servicio y permita el presupuesto. Artículo 10. Los Subdirectores Generales tendrán las siguientes atribuciones genéricas: I. Planear, programar, presupuestar y dirigir las funciones correspondientes a la Subdirección, Direcciones, Coordinaciones, Gerencias y unidades administrativas a su cargo; II. Supervisar y vigilar que todas las direcciones y gerencias a su cargo cumplan debidamente con sus atribuciones; III. Vigilar y supervisar que todos los actos, convenios y contratos celebrados por las direcciones, coordinaciones y gerencias, se realicen con apego a la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, así como las leyes correspondientes; IV. Formular, ejecutar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el desarrollo de los asuntos que les competen; V. Acordar con el Director General del ISSEG, el despacho de los asuntos que les encomiende; VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquéllos que les sean señalados por delegación o les corresponda por suplencia; VII. Proponer al Director General del ISSEG la resolución de los asuntos cuya tramitación les corresponda; VIII. Formular los proyectos, dictámenes, opiniones e informes que les solicite el Director General del ISSEG, así como los manuales de organización, de sistemas y procedimientos de trabajo que se requieran para el eficiente ejercicio de sus atribuciones; e integrar y mantener actualizados los inventarios, padrones y archivos administrativos; IX. Proponer al Director General del ISSEG, las modificaciones administrativas que deban hacerse para el mejor funcionamiento del ISSEG; X. Emitir los informes que les sean solicitados con respecto a sus actividades realizadas; y XI. Las demás que les señalen las disposiciones reglamentarias aplicables, así como aquéllas que les confiera el Director General del ISSEG.
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Sección Segunda De las Direcciones, Coordinaciones y Gerencias Artículo 11. Las Direcciones, Coordinaciones y Gerencias, deberán planear, programar, presupuestar y dirigir las atribuciones correspondientes a su cargo, coordinándose con las áreas que integran cada una de las Subdirecciones del ISSEG, auxiliándose del personal que requieran las necesidades del servicio y permita el presupuesto. Artículo 12. Los Directores, Coordinadores y Gerentes tendrán las siguientes atribuciones genéricas: I. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos que les sean encomendados; II. Dirigir, programar, coordinar y evaluar las actividades de las unidades administrativas de su adscripción, de acuerdo a los lineamientos que determine el Director General del ISSEG; III. Elaborar las propuestas de necesidades en lo referente a recursos humanos y materiales, conforme a sus requerimientos; IV. Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el Director General del ISSEG; V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que se les encomienden por delegación o les corresponda por suplencia; VI. Elaborar y actualizar los manuales de procedimientos aplicables; VII. Participar en la planeación y elaboración del pronóstico de ingresos y del presupuesto general de egresos; y VIII. Las demás que le señalen las disposiciones reglamentarias aplicables, así como aquéllas que les confiera el Director General del ISSEG o su superior jerárquico. Capítulo V De las Unidades adscritas a la Dirección General Sección Primera De la Secretaría Particular Artículo 13. La Secretaría Particular tendrá a su cargo realizar las funciones que expresamente le asigne el Director General del ISSEG, así como la atención de las audiencias al público; la cual tendrá las siguientes atribuciones: I. Ser vocero del Director General del ISSEG; II. Administrar la correspondencia oficial enviada al Director General del ISSEG; III. Asignar la gestión de atención a personas, en función a la naturaleza del asunto;
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IV. Llevar el control y administración de los recursos asignados a la Dirección General del ISSEG; V. Dar seguimiento a los acuerdos del Director General del ISSEG con los miembros del equipo directivo; VI. Coordinar la agenda de trabajo del Director General del ISSEG; VII. Atender, estudiar, planear y despachar los asuntos del Director General del ISSEG; VIII. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean encomendados por el Director General del ISSEG; IX. Desempeñar las representaciones que por acuerdo expreso se le encomienden e informar de los resultados de las mismas al Director General del ISSEG; X. Elaborar los informes relativos a los asuntos competencia del área su cargo; XI. Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás determinaciones del Director General del ISSEG, así como vigilar su exacta observancia para que se cumplan en los términos requeridos; XII. Atender las peticiones, quejas y sugerencias que los derechohabientes, ciudadanos, organizaciones o empresas formulen al Director General del ISSEG, así como realizar el trámite y seguimiento ante las áreas respectivas; XIII. Organizar eventos y programas de integración para el personal del ISSEG; XIV. Coordinar las actividades del área de Comunicación Social e informar sobre todas las acciones que lleve a cabo el ISSEG; XV. Coordinar las actividades de relaciones públicas de la Dirección General del ISSEG; y XVI. Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como aquéllas que le confiera el Director General del ISSEG. Sección Segunda De la Dirección Jurídica Artículo 14. La Dirección Jurídica tendrá a su cargo la asesoría legal del Director General y de las unidades administrativas del ISSEG, con la finalidad de dar solución pronta y expedita a cualquier situación o asunto que le concierna o afecte, salvaguardando en todo momento los intereses del ISSEG. Artículo 15. La Dirección Jurídica tendrá las siguientes atribuciones: I. Representar jurídicamente al ISSEG ante cualquier autoridad en los juicios y procedimientos;
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II. Elaborar convenios, contratos y proyectos jurídicos, necesarios para alcanzar los fines del ISSEG; III. Asesorar jurídicamente a los asegurados, pensionados y jubilados en las áreas de seguridad social; IV. Dictaminar sobre la procedencia de los seguros y prestaciones señaladas en la Ley; V. Presentar sus informes de actividades de manera mensual a la Dirección General del ISSEG; VI. Llevar a cabo la cobranza judicial y extrajudicial de la cartera vencida, en coordinación con las demás unidades administrativas del ISSEG; VII. Substanciar el procedimiento administrativo laboral del personal del ISSEG; VIII. Substanciar el procedimiento derivado de la interposición del recurso de revisión, sometiendo a consideración del Director General del ISSEG el proyecto de resolución; IX. Coordinar la publicación de investigaciones referentes a la Seguridad Social; X. Proponer al Director General del ISSEG, las modificaciones que se requieran en la normatividad que rige al ISSEG; y XI. Las demás que le señalen las disposiciones reglamentarias aplicables, así como aquéllas que le confiera el Director General del ISSEG. Sección Tercera De la Coordinación de Auditoria Interna Artículo 16. La Coordinación de Auditoria Interna tendrá a su cargo evaluar el desarrollo y seguimiento de los procesos de las unidades administrativas del ISSEG, así como la ejecución de las actividades que, conforme a sus atribuciones, le solicite la Comisión de Vigilancia. Artículo 17. La Coordinación de Auditoria Interna estará integrada por un titular designado por el Director General del ISSEG a propuesta de la Secretaría de la Gestión Pública. Artículo 18. La Coordinación de Auditoria Interna tendrá las siguientes atribuciones: I. Vigilar el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Dirección General del ISSEG, respecto a procesos administrativos; II. Coadyuvar con la Comisión de Vigilancia en la realización de auditorias al ISSEG; III. Evaluar y en su caso auditar el avance de los proyectos, metas y procesos que se instrumenten en el ISSEG; IV. Planear y practicar arqueos, supervisiones e inventarios a los establecimientos comerciales del ISSEG;



PERIODICO OFICIAL



27 DE NOVIEMBRE - 2007



PAGINA 45



V. Revisar que el ejercicio del presupuesto de egresos del ISSEG se apegue a las leyes y reglamentos que lo rigen; VI. Participar en la entrega-recepción de los servidores públicos del ISSEG, además de presentar los informes correspondientes de conformidad con la normatividad y disposiciones aplicables; y VII. Realizar la investigación, instauración, substanciación y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa del personal del ISSEG, conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios. Capítulo VI De las Atribuciones de las Unidades Administrativas de la Subdirección General de Planeación Sección Primera De la Subdirección General de Planeación Artículo 19. La Subdirección General de Planeación tendrá a su cargo diseñar y desarrollar técnicas, métodos y procedimientos que permitan una eficaz planeación y ejecución de los proyectos y operaciones del ISSEG. Artículo 20. La Subdirección General de Planeación deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes coordinaciones: I. Coordinación de Proyectos Estratégicos; II. Coordinación de Estudios Actuariales; III. Coordinación de Adquisiciones; y IV. Coordinación de Recursos Informáticos. Artículo 21. La Subdirección General de Planeación tendrá las siguientes atribuciones: I. Coordinar la planeación estratégica y la programación de actividades del ISSEG a corto, mediano y largo plazo; II. Realizar conjuntamente con las áreas que integran el ISSEG, la prospectiva que se considere necesaria para el funcionamiento del ISSEG; III. Realizar el control, registro y seguimiento de los acuerdos determinados por el Consejo Directivo del ISSEG; IV. Organizar las sesiones del Consejo Directivo del ISSEG; V. Realizar con la colaboración de las áreas del ISSEG los estudios necesarios para la evaluación del impacto social, económico, y de otros ámbitos indispensables en el desarrollo de nuevos proyectos;
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VI. Vigilar la realización de los proyectos estratégicos y metas en todas las áreas del ISSEG; VII. Evaluar, supervisar y validar la adquisición de distintas líneas de artículos diversos a comercializar en establecimientos comerciales propiedad del ISSEG; VIII. Organizar, dirigir, controlar y evaluar con el apoyo de la Coordinación de Proyectos Estratégicos, el desarrollo de los proyectos autorizados; IX. Planear y desarrollar con el apoyo de la Coordinación de Proyectos Estratégicos, programas y proyectos académicos y de investigación en el ámbito de la seguridad social; X. Elaborar lineamientos, políticas y manuales de organización y procedimientos y someterlos a la autorización del Director General del ISSEG; XI. Diseñar esquemas de calidad en las áreas del ISSEG que lo requieran; XII. Acordar con el Director General del ISSEG, la resolución de los asuntos relevantes que se presenten en las áreas de su adscripción; y XIII. Validar, supervisar y dar seguimiento permanente al desarrollo y proyección de los estudios actuariales del ISSEG. Sección Segunda De la Coordinación de Proyectos Estratégicos Artículo 22. La Coordinación de Proyectos Estratégicos tendrá a su cargo organizar con las diferentes direcciones y coordinaciones del ISSEG y organismos externos nacionales e internacionales, la realización de proyectos estratégicos de seguridad y previsión social. Artículo 23. La Coordinación de Proyectos Estratégicos tendrá las siguientes atribuciones: I. Dar seguimiento a la planeación estratégica del ISSEG; II. Promover las acciones que al interior del ISSEG fomenten la integración de equipos de trabajo altamente efectivos; III. Dar seguimiento permanente al desarrollo y avance de los proyectos y metas por cada unidad administrativa del ISSEG; IV. Apoyar a la Subdirección de Planeación en la organización de las sesiones del Consejo Directivo del ISSEG; V. Implementar, optimizar y realizar estrategias que fomenten la calidad en las unidades administrativas del ISSEG; VI. Gestionar y dar seguimiento, en su caso, el refrendo de las certificaciones que ostente el ISSEG ante organismos de calidad; VII. Administrar estrategias de fomento a una cultura de calidad, que impacten positivamente a los usuarios internos y externos del ISSEG;
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VIII. Colaborar en la difusión y aplicación de nuevas técnicas e innovaciones en el campo de la seguridad social, a través de la puesta en operación de proyectos relacionados con el ámbito de la seguridad social, así como en la prestación de mejores servicios por parte del ISSEG, especialmente en el rubro de calidad de vida; IX. Vincular al ISSEG con organismos nacionales e internacionales de seguridad social, así como con instituciones que propicien el desarrollo de sus proyectos; X. Apoyar al Director General del ISSEG y al Subdirector General de Planeación en la atención a los requerimientos generados por la Comisión de Vigilancia; XI. Apoyar en el control, registro y seguimiento de los acuerdos determinados por el Consejo Directivo del ISSEG; XII. Apoyar en la organización de las sesiones del Consejo Directivo del ISSEG; y XIII. Dar seguimiento a las actualizaciones de los manuales de organización y procedimientos. Sección Tercera De la Coordinación de Estudios Actuariales Artículo 24. La Coordinación de Estudios Actuariales tendrá a su cargo realizar la concentración de datos, cálculo, estimación y proyección de variables que se requieran para uso interno o externo del ISSEG. Artículo 25. La Coordinación de Estudios Actuariales tendrá las siguientes atribuciones: I. Proporcionar al despacho actuarial externo toda la información que requiera para la realización de los estudios actuariales, así como revisar los resultados que el mismo entrega al ISSEG; II. Adaptar métodos desarrollados en la estadística a los datos del ISSEG; III. Proveer alternativas de solución incluyendo, de ser necesario, recomendaciones actuariales específicas para modificar el esquema de pensiones y de las prestaciones; IV. Realizar el análisis de la información financiera y estadística del ISSEG y de los datos de los trabajadores activos, jubilados y pensionados; V. Realizar estudios actuariales para obtener la estimación para la evolución del sistema de pensiones; VI. Estudiar el financiamiento, utilidades, tipos de servicios y prestaciones y en su caso, hacer recomendaciones sobre los mismos; VII. Apoyar a las áreas del ISSEG en la realización de análisis actuariales y en su caso recomendar las decisiones de inversión del ISSEG para garantizar el bienestar económico en cierto periodo de tiempo; y
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VIII. Diseñar y publicar los boletines que contengan información estadística y los resultados de los análisis que se generen en el área, así como lo que se obtiene del estudio de las diferentes áreas de la seguridad social. Sección Cuarta De la Coordinación de Adquisiciones Artículo 26. La Coordinación de Adquisiciones tendrá a su cargo supervisar y evaluar la adquisición de distintas líneas de artículos diversos a comercializar en los establecimientos comerciales del ISSEG, orientada al abastecimiento eficiente, eficaz, así como obtener las mejores condiciones y ofertas que beneficien a los consumidores del ISSEG. Artículo 27. La Coordinación de Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones: I. Negociar con los proveedores las mejores condiciones de compra para el ISSEG, así como la factibilidad de otorgar ofertas; II. Elaborar y supervisar los sugeridos de mercancía para realizar las órdenes de compra; III. Supervisar la programación de fechas para fincar pedidos a los proveedores; IV. Negociar y supervisar las devoluciones a los proveedores; V. Vigilar que la facturación y sus descuentos se realicen correctamente a efecto de turnarse oportunamente a la Coordinación de Contabilidad; VI. Dar seguimiento a normas y procedimientos para la adquisición de productos para su comercialización, vigilando y evaluando su aplicación; VII. Coordinar con las Gerencias de Almacén, Ventas y Mercadotecnia la introducción de nuevos productos; VIII. Cuidar que los niveles de inventarios sean óptimos; IX. Vigilar que la caducidad en los productos que se adquieran, se administren de conformidad con las políticas de compra; y X. Atender las políticas de calidad. Sección Quinta De la Coordinación de Recursos Informáticos Artículo 28. La Coordinación de Recursos Informáticos tendrá a su cargo establecer los esquemas de desarrollo armónico y racional de los sistemas de información computacional que permitan apoyar eficientemente a las diversas áreas del ISSEG para el logro de sus fines. Artículo 29. La Coordinación de Recursos Informáticos tendrá las siguientes atribuciones: I. Realizar reuniones con usuarios para definir los cambios y adecuaciones a los programas en los sistemas en operación, con la finalidad de cubrir sus necesidades de información;
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II. Definir la calendarización de actividades para el desarrollo de sistemas; III. Supervisar el uso adecuado y racional de los recursos de cómputo instalados; IV. Promover y difundir las innovaciones técnicas e informáticas tanto de equipos, como de metodologías o de sistemas aplicativos; V. Emitir el dictamen correspondiente sobre la adquisición o ampliación de equipos, instalaciones y sistema de información que requiera el ISSEG; VI. Realizar asesorías, consultorías y servicios informáticos; VII. Coordinar el resguardo de la información que se encuentre en los equipos de cómputo del ISSEG, que sea de uso compartido o institucional; VIII. Asegurar al personal del ISSEG el funcionamiento del equipo de cómputo que utiliza, la integridad y oportunidad de la información que necesita y la disponibilidad de la infraestructura necesaria y suficiente para el desempeño de sus funciones; IX. Mantener una adecuada tecnología y cumplir con las leyes y reglamentos aplicables; y X. Elaborar programas de mantenimiento preventivo a los sistemas informativos que están bajo su responsabilidad. Capítulo VII De las Atribuciones de las Unidades Administrativas de la Subdirección General de Prestaciones Sección Primera De la Subdirección General de Prestaciones Artículo 30. La Subdirección General de Prestaciones tendrá a su cargo la administración y el otorgamiento de prestaciones, servicios y seguros que con carácter de obligatorio tienen derecho los asegurados, jubilados y pensionados, de acuerdo a lo establecido en la Ley, así como el registro control y actualización de los expedientes de los afiliados al régimen de seguridad social, que propicien y generen el desarrollo integral de los derechohabientes, con servicios de alta calidad y contenido humano. Artículo 31. La Subdirección General de Prestaciones deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes direcciones: I. Dirección de Prestaciones; y II. Dirección de Administración de Prestaciones. Artículo 32. La Subdirección General de Prestaciones tendrá las siguientes atribuciones: I. Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos e ingresos para el otorgamiento de prestaciones sociales;
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II. Formular estrategias de mejora a los servicios que se brindan a los derechohabientes del ISSEG; III. Vigilar y gestionar el cumplimiento oportuno y correcto de las obligaciones de las instituciones del Gobierno del Estado, municipios y entidades afiliadas al régimen de seguridad social; IV. Gestionar la incorporación y registro, de nuevas instituciones de los sectores públicos estatal y municipal, al régimen de seguridad social; V. Proporcionar un avance de las prestaciones sociales que deberán aprobarse en las sesiones ordinarias y extraordinarias que efectue el Consejo Directivo del ISSEG; VI. Establecer estrategias de mejora del procedimiento para otorgar las prestaciones y servicios, consignadas en la Ley; VII. Coordinar y diseñar proyectos relacionados con vivienda; VIII. Desarrollar actividades en los módulos de atención a jubilados y pensionados, buscando la participación de personal capacitado; y IX. Desarrollar y proponer programas de autogestión a que atiendan las necesidades de las asociaciones de jubilados y pensionados en actividades recreativas, culturales y preventivas de salud. Sección Segunda De la Dirección de Prestaciones Artículo 33. La Dirección de Prestaciones tendrá a su cargo desarrollar, vigilar y mejorar los procesos y procedimientos de administración de los seguros y prestaciones que contempla el régimen de seguridad social, cuidando el correcto uso de los recursos del ISSEG y procurando que su otorgamiento se realice con la mayor eficiencia y prontitud, garantizando una atención de alta calidad y calidez a los derechohabientes. Artículo 34. La Dirección de Prestaciones deberá planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar el trabajo de las siguientes coordinaciones: I. Coordinación de Jubilaciones; y II. Coordinación de Prestaciones. Artículo 35. La Dirección de Prestaciones tendrá las siguientes atribuciones: I. Vigilar que las solicitudes de los seguros y prestaciones comprendidos en el régimen de seguridad social se otorguen de conformidad con lo que señala la Ley; II. Supervisar que las emisiones de pago de las nóminas de los seguros y prestaciones comprendidos en el régimen de seguridad social se realicen en tiempo y forma, de conformidad con lo que señala la Ley, y se actualicen conforme a los incrementos salariales que determinen los Poderes, Organismos Autónomos y Ayuntamientos afiliados al ISSEG;
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III. Supervisar y validar el correcto registro en los sistemas, de los datos que originan los seguros y prestaciones otorgados, a fin de garantizar la correcta aplicación y correspondiente recuperación a través de los Poderes, Organismos Autónomos y Ayuntamientos, en su caso; IV. Elaborar los informes relativos al pago de los seguros y prestaciones contemplados en el régimen de seguridad social para presentarlos en las sesiones ordinarias o extraordinarias que celebre el Consejo Directivo del ISSEG; V. Establecer la calendarización para el pago de las prestaciones; VI. Proponer a la Coordinación de Recursos Informáticos las necesidades de implementación y actualización de sistemas que permitan un mejor control y servicio de las prestaciones; VII. Validar los datos que contienen los informes para el Consejo Directivo; y VIII. Proponer un cuerpo de peritos que sirvan de apoyo en el otorgamiento de los diferentes tipos de créditos hipotecarios. Sección Tercera De la Coordinación de Jubilaciones Artículo 36. La Coordinación de Jubilaciones tendrá a su cargo atender y resolver las solicitudes de los seguros por jubilación comprendidos en el régimen de seguridad social, de conformidad con lo que señala la Ley. Artículo 37. La Coordinación de Jubilaciones tendrá las siguientes atribuciones: I. Atender directamente a los asegurados, pensionados, jubilados y familiares derechohabientes de unos y otros, brindándoles asesoría sobre el otorgamiento de jubilaciones consignadas en Ley; II. Determinar las necesidades de implantación y actualización de sistemas que permitan un mejor control y servicio de las prestaciones; III. Elaborar programas para que el otorgamiento de los seguros comprendidos en Ley se den en el menor tiempo posible, tomando en consideración la disponibilidad de los recursos económicos asignados para ello; IV. Expedir constancia de percepciones y credencial de identificación al personal jubilado y pensionado; V. Proveer la información derivada del otorgamiento de los seguros, a las diferentes unidades administrativas involucradas en los procesos del área y en su caso a las entidades externas de auditoria o actuariales; y VI. Validar los datos que contienen los informes que se someterán a consideración del Consejo Directivo del ISSEG.



PAGINA 52



27 DE NOVIEMBRE - 2007



PERIODICO OFICIAL



Sección Cuarta De la Coordinación de Prestaciones Artículo 38. La Coordinación de Prestaciones tendrá a su cargo atender y resolver las solicitudes de las prestaciones comprendidas en el régimen de seguridad social de conformidad con lo que señala la Ley. Artículo 39. La Coordinación de Prestaciones tendrá las siguientes atribuciones: I. Atender directamente a los derechohabientes, brindándoles asesoría sobre el otorgamiento de prestaciones y seguros consignados en Ley; II. Determinar las necesidades de implementación y actualización de sistemas que permitan un mejor control y servicio de las prestaciones; III. Elaborar programas para que el otorgamiento de las prestaciones comprendidas en Ley, se entreguen en el menor tiempo posible, tomando en consideración la disponibilidad de los recursos económicos asignados para ello; IV. Proveer la información derivada del otorgamiento de las prestaciones, a las diferentes unidades administrativas involucradas en los procesos del área y en su caso a las entidades externas de auditoria o actuariales; V. Supervisar y validar la información de las prestaciones otorgadas y elaborar las solicitudes de aplicación y de pago de las mismas a través de los distintos sujetos de los sectores públicos estatal y municipal; VI. Supervisar el proceso de elaboración de dictámenes y oficios de instrucción sobre los préstamos hipotecarios; y VII. Vigilar la supervisión de avance de obra que corresponda a préstamos hipotecarios que se destinen a construir, ampliar, remodelar o reparar casas habitación. Sección Quinta De la Dirección de Administración de Prestaciones Artículo 40. La Dirección de Administración de Prestaciones tendrá a su cargo coordinar la administración de vigencia de derechos y archivo, de desarrollo de servicios a derechohabientes, así como del desarrollo y aplicación de proyectos de gran alcance social en beneficio de los derechohabientes del ISSEG. Artículo 41. La Dirección de Administración de Prestaciones deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes coordinaciones: I. Coordinación de Vigencia de Derechos y Archivo; y II. Coordinación de Desarrollo de Servicios a Derechohabientes. Artículo 42. La Dirección de Administración de Prestaciones tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Vigilar la correcta administración de la afiliación de los trabajadores de los distintos sujetos de los sectores públicos estatal y municipal, en relación a su vigencia de derechos; II. Detectar, diseñar y ejecutar proyectos orientados a mejorar la calidad de las prestaciones que brinda el ISSEG a sus derechohabientes; III. Coordinar las acciones de monitoreo y detección de prospectos para el plan de permanencia; IV. Vincular con la Coordinación de Proyectos Estratégicos aquellos proyectos prioritarios que permitan establecer aspectos de vanguardia en la seguridad social; y V. Realizar propuestas de mejora del marco normativo que permita realizar las operaciones sustantivas de una manera eficiente. Sección Sexta De la Coordinación de Vigencia de Derechos y Archivo Artículo 43. La Coordinación de Vigencia de Derechos y Archivo tendrá a su cargo la afiliación de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos y Municipios, en la operación del control administrativo de la historia laboral del derechohabiente necesaria para su vigencia de derechos a través de la actualización, salvaguarda y conservación de los documentos o datos en expedientes físicos o electrónicos, respecto de los diferentes movimientos que se generan. Artículo 44. La Coordinación de Vigencia de Derechos y Archivo tendrá las siguientes atribuciones: I. Atender a los asegurados y derechohabientes, otorgándoles la asesoría necesaria para la realización de los trámites referentes a la afiliación, vigencia de derechos y archivo; II. Mantener actualizada e individualizada la información de los derechohabientes activos y de sus beneficiarios, así como el pago de sus aportaciones durante el goce de licencias y reintegro de aportaciones; III. Expedir las constancias de antigüedad y monto al asegurado que así lo requiera, además de constancias de antigüedad para el trámite de pensión por invalidez, vejez, jubilación y muerte; IV. Operar el sistema de Continuación Voluntaria en el Régimen de Seguridad Social además de la prestación por baja definitiva; V. Detectar los asegurados prospectos a ingresar al plan de permanencia; VI. Salvaguardar y conservar la información de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos y los Municipios, afiliados al régimen de seguridad social; VII. Controlar y actualizar el archivo físico, electrónico y digital que contiene la documentación, datos e imágenes de la historia laboral de los asegurados, ex asegurados y los expedientes que se abren por las prestaciones otorgados a los mismos;
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VIII. Actualizar los registros derivados de los movimientos laborales del asegurado; IX. Validar la Cédula de Aseguramiento y Designación de Beneficiarios conforme a la última fecha existente en archivo, además de proporcionarse para trámite del seguro de vida; y X. Emitir el documento para liberación de préstamo hipotecario toda vez que ha sido cubierto el mismo. Sección Séptima De la Coordinación de Desarrollo de Servicios a Derechohabientes Artículo 45. La Coordinación de Desarrollo de Servicios a Derechohabientes, tendrá a su cargo coordinar la aplicación de proyectos de alcance social en beneficio de los asegurados y pensionados del ISSEG, apoyándose para este fin en la realización de las gestiones correspondientes con instituciones externas Artículo 46. La Coordinación de Desarrollo de Servicios a Derechohabientes tendrá las siguientes atribuciones: I. Gestionar y supervisar los convenios y acuerdos que se realicen con diferentes instituciones para el otorgamiento de nuevos servicios en beneficio de jubilados y pensionados; II. Detectar áreas de oportunidad respecto de las prestaciones que brinda el ISSEG a sus derechohabientes para incluirlas en una mejora continua por el área responsable, en coordinación y apoyo de cualquier área del organismo; III. Analizar y desarrollar la viabilidad de ejecución de nuevos proyectos relacionados con la vivienda; y IV. Vincular al ISSEG con instituciones que administren, estudien y difundan la seguridad social y compartir información relevante. Capítulo VIII De las Atribuciones de las Unidades Administrativas de la Subdirección General de Administración y Finanzas Sección Primera De la Subdirección General de Administración y Finanzas Artículo 47. La Subdirección General de Administración y Finanzas tendrá a su cargo implementar las técnicas, métodos y procedimientos que permitan una eficiente administración de los recursos humanos, materiales y financieros del ISSEG, de forma tal que se logre la optimización de su patrimonio. Artículo 48. La Subdirección General de Administración y Finanzas deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes direcciones: I. Dirección de Administración; y
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II. Dirección de Finanzas. Artículo 49. La Subdirección General de Administración y Finanzas tendrá las siguientes atribuciones: I. Formular planear, programar y proponer anualmente al Director General del ISSEG, el pronóstico de ingresos y el anteproyecto del Presupuesto de Egresos, tomando como base los objetivos y metas establecidas por el ISSEG; II. Supervisar la contabilidad, el ejercicio y control presupuestal y el pago oportuno de impuestos; III. Controlar y evaluar el desarrollo de los proyectos autorizados del área; IV. Supervisar la elaboración de los estados financieros y con base en ellos proporcionar información de manera oportuna y veraz a la Dirección General del ISSEG, coadyuvando en la toma de decisiones; V. Vigilar que las unidades administrativas del ISSEG cumplan con las normas y disposiciones en materia de administración de recursos financieros; VI. Proponer a la Dirección General del ISSEG las políticas, normas y procedimientos para la administración y control de los recursos humanos, financieros y materiales del organismo, de acuerdo a los programas establecidos; VII. Analizar y evaluar sistemáticamente los ingresos y egresos del ISSEG, de conformidad con lo establecido en la Ley; VIII. Planear y estructurar los proyectos y operación de nuevos servicios financieros que pueda prestar el ISSEG; IX. Proponer al Comité de Inversiones en coordinación con la Dirección de Finanzas la administración de la cartera de inversiones del ISSEG; X. Controlar en términos financieros todos los proyectos del ISSEG; XI. Representar al ISSEG en todas aquellas operaciones en materia financiera y bancaria derivadas de las inversiones y transacciones de la administración de los recursos; y XII. Formar parte en la integración del subcomité de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que establece la ley correspondiente. Sección Segunda De la Dirección de Administración Artículo 50. La Dirección de Administración tendrá a su cargo establecer los esquemas de desarrollo armónico y racional de los sistemas de información computacional que permitan apoyar eficientemente a las diversas áreas del ISSEG; así como la adecuada administración de los recursos.
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Artículo 51. La Dirección de Administración deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes coordinaciones: I. Coordinación de Recursos Humanos; II. Coordinación de Recursos Materiales; y III. Coordinación de Contabilidad. Artículo 52. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: I. Supervisar la correcta aplicación de las normas, políticas y procedimientos correspondientes a los recursos materiales referidos a bienes distintos a la mercancías destinadas a la comercialización; II. Vigilar la implementación de técnicas, métodos y procedimientos que permitan una eficiente administración de los recursos humanos y materiales, de forma tal que se logre la optimización de su patrimonio; III. Organizar y coordinar la contabilidad del ISSEG, así como dar seguimiento al presupuesto de los proyectos autorizados; IV. Vigilar la implementación de técnicas y procedimientos que coadyuven a la administración eficiente de los recursos del ISSEG; V. Proponer las políticas, normas y procedimientos para la administración y control de los recursos humanos y materiales del ISSEG, de acuerdo a los programas establecidos; y VI. Coordinar los cierres de los períodos contables, la elaboración de los estados financieros y el cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes. Sección Tercera De la Coordinación de Recursos Humanos Artículo 53. La Coordinación de Recursos Humanos, tendrá a su cargo diseñar, elaborar e implementar políticas, procedimientos, técnicas y sistemas que coadyuven a la administración eficiente y al desarrollo integral de los recursos humanos del ISSEG. Artículo 54. La Coordinación de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen la relación laboral entre el ISSEG y sus trabajadores para la prevención y solución de conflictos, atendiendo a lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y demás disposiciones legales aplicables; II. Coadyuvar con el Director General del ISSEG, en el procedimiento para la imposición de sanciones disciplinarias a que se haga acreedor el personal del ISSEG, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios y de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios;
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III. Formular, coordinar y evaluar programas de capacitación y desarrollo de personal, promoción de becas para los trabajadores y sus hijos, según los lineamientos establecidos; IV. Coordinar el reclutamiento de personal conforme al Reglamento del Servicio Civil de Carrera y sus lineamientos; V. Asesorar a las diferentes áreas del ISSEG en la elaboración de actas administrativas, por incumplimiento de obligaciones laborales en que incurra el personal; VI. Administrar, ejecutar y operar los esquemas de compensación del ISSEG; VII. Vigilar la correcta aplicación de los recursos en el rubro de servicios personales, elaborar la nómina para el pago oportuno de sueldos y remuneraciones del personal del ISSEG, o en su caso, la suspensión de salarios cuando proceda, así como realizar los descuentos y retenciones de conformidad con lo establecido en las leyes correspondientes; VIII. Aplicar los incrementos salariales, de acuerdo al cargo o puesto del trabajador, autorizados mediante el tabulador general de sueldos y salarios y que se den por decreto, por convenios sindicales u otros; IX. Integrar el expediente laboral de cada uno de los trabajadores del ISSEG; X. Integrar y coordinar el funcionamiento de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y las Brigadas Internas de Protección Civil, para la prevención de accidentes por riesgos de trabajo; XI. Coordinar la aplicación de evaluaciones del desempeño dentro del modelo del Servicio Civil de Carrera, para el programa de entrega de premios, estímulos y recompensas de que el Gobierno del Estado y el ISSEG otorga; y XII. Coordinar, aplicar y vigilar el cumplimiento del Modelo de Administración de Recursos Humanos del Área Comercial. Sección Cuarta De la Coordinación de Recursos Materiales Artículo 55. La Coordinación de Recursos Materiales tendrá a su cargo fijar las normas, políticas y procedimientos sobre enajenaciones, contrataciones de servicios, establecer el sistema de administración de los recursos materiales del ISSEG, así como cuidar su utilización racional y eficiente. Artículo 56. La Coordinación de Recursos Materiales tendrá las siguientes atribuciones: I. Elaborar y proponer las políticas y procedimientos para la administración de los recursos materiales, así como supervisar el cumplimiento de las mismas; II. Realizar estudios sobre la organización y funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo así como proponer las acciones preventivas y correctivas requeridas; III. Contratar y renovar los seguros de los bienes patrimoniales del ISSEG;
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IV. Supervisar la prestación de los servicios de aseo, mensajería, vigilancia, mantenimiento del mobiliario y equipo que requieran las unidades administrativas del ISSEG; V. Gestionar ante el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, la adquisición de los bienes y servicios generales de las diferentes áreas del ISSEG, para la operación de las mismas, con base en las leyes, reglamentos y lineamientos en la materia; VI. Llevar el registro y control de la flotilla de vehículos, proporcionándoles el servicio y mantenimiento requeridos de manera preventiva y correctiva; VII. Llevar el registro, control y actualización de los inventarios de mobiliario y equipo del ISSEG; VIII. Promover el desarrollo de convenios con las dependencias competentes, a fin de poder disponer de mobiliario obsoleto, en términos de la normatividad aplicable; IX. Coordinar y supervisar el funcionamiento de la cafetería, propiedad del ISSEG, para la correcta administración de la misma; X. Coordinar y vigilar la conservación y el mantenimiento de los bienes inmuebles propiedad del ISSEG; y XI. Desarrollar y aplicar programas estratégicos de ahorro de energía y de protección al ambiente, al Interior del ISSEG. Sección Quinta De la Coordinación de Contabilidad Artículo 57. La Coordinación de Contabilidad, tendrá a su cargo establecer y operar los sistemas para el registro de las operaciones financieras en que interviene el ISSEG, a fin de informar sobre el aspecto presupuestal, contable y financiero del mismo. Artículo 58. La Coordinación de Contabilidad tendrá las siguientes atribuciones: I. Ejecutar, supervisar y actualizar los procedimientos de control contable y financiero, así como coordinar sus actividades con las áreas involucradas para el cierre de las operaciones dentro de los períodos determinados para ello; II. Coordinar y ejecutar las actividades tendientes a obtener la información y documentación necesaria a efecto de respaldar las operaciones en las que el ISSEG intervenga; III. Apoyar en la formulación del anteproyecto del presupuesto de egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal; IV. Verificar y controlar el registro contable del presupuesto autorizado para cada ejercicio fiscal; V. Generar la información contable;
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VI. Revisar los lineamientos de control interno y supervisar el cumplimiento de la normatividad correspondiente; VII. Revisar y autorizar los pagos a proveedores, nóminas, adquisición de recursos materiales y servicios, así como cualquier egreso que sea necesario; VIII. Formular, revisar y analizar los estados financieros, el ejercicio del presupuesto y demás reportes que se deriven de la contabilidad; y IX. Llevar a cabo la coordinación con las unidades administrativas para la depuración de cuentas contables correspondientes. Sección Sexta De la Dirección de Finanzas Artículo 59. La Dirección de Finanzas tendrá a su cargo administrar, controlar, revisar y registrar los diferentes conceptos de ingresos y egresos del ISSEG, las operaciones que se deriven de esos movimientos, así como gestionar y proponer alternativas financieras para el fortalecimiento del fondo de pensiones. Artículo 60. La Dirección de Finanzas deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes coordinaciones: I. Coordinación de Servicios Financieros; II. Coordinación de Control de Ingresos; y III. Coordinación de Control de Egresos. Artículo 61. La Dirección de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones: I. Administrar, optimizar, contabilizar y registrar los diferentes conceptos de ingresos y egresos del ISSEG, el establecimiento y aplicación de los procedimientos de control y coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas; II. Verificar que las instituciones bancarias y deudores externos, entre otros, proporcionen la información y documentación oportuna a efecto de respaldar las operaciones en las que el ISSEG intervenga; III. Organizar las reuniones del Comité Consultivo de Inversiones del ISSEG; IV. Emitir los pagos procedentes por las diversas vías autorizadas y revisar su registro contable; V. Formular reportes de inversiones, disponibilidad diaria y el flujo de efectivo; VI. Formular el proyecto de inversiones correspondiente a cada ejercicio anual, darle seguimiento y emitir reportes que proporcionen información a las áreas involucradas;
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VII. Formular y controlar los créditos otorgados al personal, asegurados y pensionados del ISSEG que fueron otorgados por las unidades de negocio del ISSEG; así como en lo referente a las prestaciones otorgadas a los asegurados, con base en la Ley; VIII. Vigilar que en las inversiones de los recursos financieros se obtengan los mejores rendimientos y la máxima seguridad de acuerdo a la disposición de la Ley, reglamentos, políticas y lineamientos de inversión; IX. Presentar la información donde se analicen y sugieran las estrategias de inversión de los recursos, durante las sesiones del Comité Consultivo de Inversiones; X. Administrar y promover el sistema de ahorro voluntario, pago de remesas, factoraje financiero y otros servicios financieros que fortalezcan el fondo de pensiones; XI. Proponer, desarrollar y operar nuevas alternativas de servicios y proyectos financieros que reditúen de manera importante en beneficio de los asegurados y del propio ISSEG; y XII. Salvaguardar la información electrónica, relativa al entero de cuotas, aportaciones y pago de prestaciones. Sección Séptima De la Coordinación de Servicios Financieros Artículo 62. La Coordinación de Servicios Financieros tendrá a su cargo gestionar, proponer, administrar y promover las alternativas financieras para el fortalecimiento del fondo de pensiones del ISSEG. Artículo 63. La Coordinación de Servicios Financieros tendrá la siguientes atribuciones: I. Programar, conjuntamente con el Director General y el Director de Finanzas, los montos y plazo de inversión acordes a las disponibilidades del recurso, una vez cubiertos los solicitados por el área de egresos; II. Concertar con las instituciones financieras las operaciones de inversión, de acuerdo a las políticas establecidas por el Comité de Inversiones y el Consejo Directivo del ISSEG; III. Llevar un análisis de los principales factores económicos y financieros que permitan la adecuada toma de decisiones; IV. Informar al Director de Finanzas sobre las operaciones de inversión efectuadas a efecto de que sean realizados los traspasos de recursos de una institución financiera a otra, derivadas de dichas operaciones; V. Informar al Director de Finanzas de las operaciones de inversión efectuadas así como el estado que guarda la cartera de inversiones financieras; VI. Solicitar y revisar los comprobantes de los movimientos financieros efectuados; VII. Recabar los estados de cuenta mensuales y realizar las conciliaciones de inversión de las diferentes instituciones financieras;
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VIII. Llevar a cabo las acciones de factoraje financiero; IX. Establecer las medidas de control interno de las operaciones y movimientos realizados por la Dirección de Finanzas; X. Coordinar, supervisar, optimizar y operar el proceso de pago de remesas, así como las actividades de promoción del programa; XI. Administrar y promover el sistema de ahorro voluntario; y XII. Coordinar conjuntamente con la Dirección de Prestaciones, el servicio de los módulos de atención a afiliados, jubilados y pensionados del ISSEG. Sección Octava De la Coordinación de Control de Ingresos Artículo 64. La Coordinación de Control de Ingresos tendrá a su cargo controlar, revisar y registrar los diferentes conceptos de ingresos, cuotas y aportaciones, para conocer la disponibilidad financiera diaria y los flujos de entradas de efectivo del ISSEG. Artículo 65. La Coordinación de Control de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones: I. Contabilizar y registrar los diferentes conceptos de ingresos del ISSEG, así como la aplicación de los procedimientos de control y coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas; II. Verificar que las instituciones bancarias y deudores externos, entre otros, proporcionen la información y documentación oportuna a efecto de respaldar las operaciones en las que el ISSEG intervenga; III. Analizar los diferentes saldos de las cuentas bancarias de ingresos; IV. Administrar, supervisar y ejecutar el otorgamiento y recuperación de créditos otorgados; V. Supervisar el otorgamiento de créditos dentro de los establecimientos comerciales; VI. Supervisar la recepción de pagos efectuados por parte de los organismos afiliados; VII. Custodiar las cajas de seguridad propiedad del ISSEG; VIII. Supervisar, revisar y custodiar los fondos obtenidos en caja; y IX. Elaborar el pronóstico de ingresos del ISSEG. Sección Novena De la Coordinación de Control de Egresos Artículo 66. La Coordinación de Control de Egresos tendrá a su cargo controlar, revisar y registrar los diferentes conceptos de egresos, para conocer los flujos de salidas de efectivo del ISSEG.
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Artículo 67. La Coordinación de Control de Egresos tendrá las siguientes atribuciones: I. Formular reportes de inversiones, disponibilidad diaria y el flujo de efectivo; II. Revisar, supervisar y controlar la administración y operación de la tesorería; III. Supervisar y administrar la correcta operación de los procesos existentes en la coordinación; IV. Efectuar el pago a proveedores y gastos generales preferentemente por medio de pagos electrónicos; V. Determinar las bonificaciones que se solicitarán a bancos por comisiones cargadas en cuentas bancarias, de acuerdo a los convenios preestablecidos; VI. Elaborar reportes mensuales de egresos de cuentas bancarias; VII. Analizar las propuestas de servicios bancarios, así como revisar y dar seguimiento a los mismos; VIII. Preparar la información que se presentará en las sesiones del Comité Consultivo de Inversiones; y IX. Generar la información útil y oportuna que permita la toma de decisiones, a las direcciones, coordinaciones y gerencias que así lo requieran. Capítulo IX De las Unidades Administrativas de la Subdirección General de Unidades de Negocios Sección Primera De la Subdirección General de Unidades de Negocios Artículo 68. La Subdirección General de Unidades de Negocios tendrá a su cargo coordinar las áreas de comercialización y desarrollo inmobiliario para el fortalecimiento del fondo de pensiones. Artículo 69. La Subdirección General de Unidades de Negocios deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes direcciones: I. Dirección Comercial; y II. Dirección Inmobiliaria. Artículo 70. La Subdirección General de Unidades de Negocios tendrá las siguientes atribuciones: I. Autorizar, evaluar y vigilar el cumplimiento de los planes y proyectos y metas del ISSEG; II. Acordar con las direcciones a su cargo los asuntos que cada una de ellas desarrolle;



PERIODICO OFICIAL



27 DE NOVIEMBRE - 2007



PAGINA 63



III. Supervisar y autorizar los pagos a proveedores y contratistas que sean solicitados por las áreas a su cargo; IV. Crear y desarrollar nuevos proyectos inmobiliarios de manera permanente; V. Formular estrategias de comercialización que incrementen y mejoren los servicios comerciales del ISSEG; y VI. Formular, planear y programar todas las acciones necesarias para coordinar y desarrollar las áreas de comercialización y desarrollo inmobiliario. Sección Segunda De la Dirección Comercial Artículo 71. La Dirección Comercial tendrá a su cargo dirigir y coordinar las acciones de almacenaje, distribución, venta y estrategias de mercadotecnia de los artículos que comercialice el ISSEG, a efecto de ofrecerlos de manera oportuna, suficiente y con calidad. Artículo 72. La Dirección Comercial deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes gerencias: I. Gerencia Ventas; II. Gerencia de Almacenes; y III. Gerencia de Mercadotecnia. Artículo 73. La Dirección Comercial tendrá las siguientes atribuciones: I. Acordar con las gerencias a su cargo los asuntos que cada una de ellas desarrolle; II. Verificar periódicamente que la Gerencia de Almacenes que cuenten con procesos de calidad en su operatividad; III. Visitar los establecimientos comerciales del ISSEG, con la finalidad de supervisar la operación de los mismos; IV. Autorizar o delegar a las áreas responsables la autorización del pago de facturas a los proveedores de servicios solicitados, en base a las políticas establecidas por el área comercial; V. Analizar y resolver la problemática de los establecimientos comerciales en coordinación con los administradores de los mismos; VI. Vigilar el cumplimiento de las metas y proyectos establecidos por las gerencias a su cargo; VII. lanear la apertura de nuevos establecimientos comerciales, de acuerdo a estudios de mercado realizados por la Gerencia de Mercadotecnia; y
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VIII. Vigilar que los sistemas de puntos de venta cumplan con los objetivos para los cuales fueron implantados. Sección Tercera De la Gerencia de Ventas Artículo 74. La Gerencia de Ventas tendrá a su cargo el coordinar y supervisar el funcionamiento de los establecimientos comerciales del ISSEG, a fin de proporcionar al público en general un servicio eficiente, de calidad y diversidad de productos en las áreas de comercialización, supermercados, papelerías y farmacias. Artículo 75. La Gerencia de Ventas tendrá las siguientes atribuciones: I. Llevar a cabo los procesos relativos a la venta en los establecimientos comerciales y demás unidades de negocio del ISSEG, así como verificar que estos cumplan con los requisitos de instalación y ubicación para proporcionar un servicio adecuado; II. Efectuar negociaciones y convenios para el otorgamiento de línea de crédito a los sujetos de los sectores públicos estatal, municipal y empresas particulares, así como a sus trabajadores; III. Verificar que el personal a contratar cumpla con los requerimientos del área comercial del ISSEG; IV. Implantar y dar seguimiento al sistema de registro estadístico, para medir el funcionamiento de cada establecimiento comercial; V. Revisar y supervisar los procesos relacionados a la entrada y salida de mercancía de los establecimientos comerciales; VI. Elaborar pronósticos de ventas en coordinación con la Gerencia de Mercadotecnia; VII. Presentar al Director Comercial reportes de ventas expresados en valores, en porcentajes y mediante gráficas, con una frecuencia mensual, trimestral y anual, comparando contra mismo mes y año anterior y contra objetivo de ventas; y VIII. Proponer y desarrollar estrategias comerciales que impulsen el crecimiento de las ventas. Sección Cuarta De la Gerencia de Almacenes Artículo 76. La Gerencia de Almacenes tendrá a su cargo dirigir, coordinar, controlar y supervisar las actividades realizadas dentro de los almacenes, con la finalidad de lograr un óptimo porcentaje de surtimiento a establecimientos comerciales propiedad del ISSEG. Artículo 77. La Gerencia de Almacenes tendrá las siguientes atribuciones: I. Revisar y supervisar la entrada y salida de mercancía, mediante programas de registro establecidos para ello;
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II. Realizar acciones tendientes a optimizar los procesos de emisiones de remisiones y facturas y el envío de esta información a los establecimientos comerciales; III. Supervisar las áreas de almacenes para vigilar su funcionamiento; IV. Realizar de manera sistemática un programa de revisión de conteos físicos cíclicos; V. Revisar y autorizar la devolución a proveedores para descargo en almacenes; VI. Verificar detalles de facturación por transferencias y devoluciones de establecimientos; VII. Elaborar y supervisar el programa para toma de inventarios físicos; VIII. Supervisar y tramitar ante las instancias correspondientes la destrucción o deshecho de mercancías en mal estado; IX. Actualizar políticas de devolución a establecimientos; X. Verificar que se implanten medidas de seguridad de acuerdo a las áreas de su adscripción, así como vigilar que los equipos y accesorios para el manejo, control y reparto de mercancías se encuentren en buen estado; y XI. Llevar a cabo la planeación, organización, coordinación y control de distribución de productos y logística de rutas de surtimiento con la validación de la Gerencia de Ventas. Sección Quinta De la Gerencia de Mercadotecnia Artículo 78. La Gerencia de Mercadotecnia tiene a su cargo apoyar el fortalecimiento de la economía en general del ISSEG, mediante la recomendación de estrategias de mercadotecnia orientadas a la apertura y desarrollo adecuado de las diferentes unidades de negocio. Artículo 79. La Gerencia de Mercadotecnia tendrá las siguientes atribuciones: I. Elaborar y proponer los planes anuales de mercadotecnia de cada una de las áreas adscritas al área comercial; II. Realizar investigaciones de mercado, de control de precios y de competencia a fin de elaborar la estrategia de mercadotecnia de cada unidad de negocio del ISSEG; III. Localizar inmuebles y realizar los estudios de viabilidad correspondientes para la apertura de nuevos establecimientos comerciales del ISSEG; IV. Detectar áreas de oportunidad en cuanto a capacitación en calidad en el servicio al cliente para sugerirlas a la Coordinación de Recursos Humanos; V. Participar en la elaboración de los pronósticos de ventas en conjunto con la Gerencia de Ventas;
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VI. Analizar en coordinación con el Director Comercial, la introducción de nuevos productos para venderse en los establecimientos comerciales del ISSEG; VII. Desarrollar proyectos para la apertura de nuevos establecimientos comerciales; VIII. Proponer la elaboración de material de comunicación y publicidad de las unidades de negocio; y IX. Coordinar y desarrollar eventos del área comercial. Sección Sexta De la Dirección Inmobiliaria Artículo 80. La Dirección Inmobiliaria tiene a su cargo proponer, generar, gestionar y analizar proyectos y obras de inversión inmobiliaria, atendiendo al dictamen que emita la Secretaría de Obra Pública, así como coordinar la administración de los inmuebles y la operación comercial de los mismos, de tal manera que tiendan a generar recursos que fortalezcan las finanzas del ISSEG. Artículo 81. La Dirección Inmobiliaria deberá apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes gerencias: I. Gerencia de Desarrollo Inmobiliario; II. Gerencia de Administración de Inmuebles; y III. Gerencia de Comercialización de Inmuebles. Artículo 82. La Dirección Inmobiliaria tendrá las siguientes atribuciones: I. Someter a consideración del Director General del ISSEG y de la Subdirección General de Unidades de Negocio la contratación de proyectos ejecutivos de obra, contratación de estudios técnicos, proyectos conceptuales, construcción de obra y servicios relacionados con la misma; II. Evaluar, elaborar y proponer los proyectos de inversión inmobiliaria que consoliden el patrimonio del ISSEG; III. Planear, programar, presupuestar, contratar y dar seguimiento a los proyectos y a la obra que se autoricen; atendiendo al dictamen que emita la Secretaría de Obra Pública; IV. Presentar a la Subdirección de Unidades de Negocios informes referentes y análisis diversos que soporten la viabilidad para la adquisición de bienes inmuebles para el ISSEG; V. Coordinar la administración de la Dirección Inmobiliaria y de las gerencias a su cargo; VI. Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de los inmuebles del ISSEG; VII. Coordinar y supervisar el padrón inmobiliario del ISSEG.
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VIII. Coordinar las obras de remodelación de inmuebles o áreas propiedad del ISSEG, atendiendo al dictamen emitido por la Secretaría de Obra Pública; IX. Coordinar y supervisar la comercialización, compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, comodato y otros en que se involucren los recursos inmobiliarios del ISSEG actuales y potenciales, con sujeción a las leyes correspondientes; y X. Vigilar el cumplimiento de las metas y proyectos de la Dirección. Sección Séptima De la Gerencia de Desarrollo Inmobiliario Artículo 83. La Gerencia de Desarrollo Inmobiliario tendrá a su cargo proponer, analizar, evaluar y en su caso, ejecutar proyectos y realizar obras de inversión inmobiliaria, atendiendo al dictamen que emita la Secretaría de Obra Pública, que tiendan a generar recursos que fortalezcan las finanzas del ISSEG; Artículo 84. La Gerencia de Desarrollo Inmobiliario tendrá las siguientes atribuciones: I. Evaluar, elaborar y proponer a la Dirección Inmobiliaria los proyectos de inversión inmobiliaria que consoliden el patrimonio del ISSEG; II. Someter a la aprobación del Director Inmobiliario la contratación de proyectos ejecutivos de obra, de estudios técnicos, proyectos conceptuales, construcción de obra y servicios relacionados con la misma; III. Evaluar, elaborar, proponer y ejecutar los proyectos y obras referentes a la adecuación de espacios para las funciones operativas, planta física, de las diversas áreas del ISSEG, atendiendo al dictamen que emita la Secretaría de Obra Pública; IV. Controlar y ejecutar la parte administrativa de los contratos de proyectos, análisis, estudios técnicos y de ejecución de obra que el ISSEG desarrolle; V. Vigilar la supervisión de los proyectos y obras a ejecutar y verificar que las obras se lleven en tiempo y forma, con sujeción a las leyes correspondientes; VI. Ejecutar las obras de remodelación de inmuebles o áreas propiedad del ISSEG, atendiendo al dictamen que emita la Secretaría de Obra Pública; VII. Coordinar los proyectos ejecutivos, revisiones, modificaciones y normatividades del proyecto, con sujeción a las leyes correspondientes y al dictamen que emita la Secretaría de Obra Pública; y VIII. Supervisar los procesos para el pago de estimaciones, actas parciales de entrega recepción, elaborar finiquitos de obra y los relativos a las leyes y reglamentos aplicables.
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Sección Octava De la Gerencia de Administración de Inmuebles Artículo 85. La Gerencia de Administración de Inmuebles tiene a su cargo administrar los inmuebles del ISSEG, optimizando todos los recursos con los que se cuenta, con sujeción a las leyes correspondientes. Artículo 86. La Gerencia de Administración de Inmuebles tendrá las siguientes atribuciones: I. Administrar los recursos de los inmuebles a su cargo; II. Supervisar el funcionamiento y mantenimiento de los inmuebles a cargo de la Gerencia; III. Mantener actualizado el padrón inmobiliario del ISSEG; IV. Informar a la Dirección Inmobiliaria la disponibilidad y ocupación de los espacios, áreas rentables, estacionamientos, así como otras unidades de negocio inmobiliario propiedad del ISSEG; V. Analizar y proponer a la Dirección Inmobiliaria las posibles enajenaciones de bienes inmuebles propiedad del ISSEG; VI. Coadyuvar al proceso de adquisición de bienes inmuebles del ISSEG conforme a la Ley y reglamentos aplicables; VII. Verificar el cumplimiento de los contratos de comercialización, compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, enajenación, comodato y otros en que se involucre los recursos inmobiliarios del ISSEG; VIII. Proponer a la Dirección Inmobiliaria obras de remodelación de inmuebles o áreas que administra, propiedad del ISSEG; y IX. Las demás que le confiera el Director General del ISSEG, el Subdirector General de Unidades de Negocio y el Director Inmobiliario. Sección Novena De la Gerencia de Comercialización de Inmuebles Artículo 87. La Gerencia de Comercialización de Inmuebles tendrá a su cargo comercializar los inmuebles del ISSEG, optimizando todos los recursos con los que se cuente. Artículo 88. La Gerencia de Comercialización de Inmuebles tendrá las siguientes atribuciones: I. Dirigir y coordinar en forma eficiente las acciones de compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, enajenación, comodato y otros en que se involucren los recursos inmobiliarios del ISSEG; II. Desarrollar el potencial económico de las propiedades inmobiliarias del ISSEG;
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III. Analizar y proponer a la Dirección Inmobiliaria proyectos de comercialización de los espacios y áreas rentables del ISSEG; IV. Dar seguimiento a los contratos de comisionistas inmobiliarios de los espacios y áreas rentables de inmuebles del ISSEG; y V. Realizar acciones tendientes a mejorar la rentabilidad de los bienes inmuebles del ISSEG. Capítulo X De la Comisión de Vigilancia Sección Única De la Comisión de Vigilancia Artículo 89. El ISSEG contará con una Comisión de Vigilancia integrada en los términos del artículo 117 de la Ley. La presidencia de la Comisión de Vigilancia, recaerá en uno de sus miembros, designado por el Consejo Directivo. La duración del cargo de Presidente será de un año, dicho puesto recaerá en todos los miembros de la Comisión de Vigilancia de manera rotativa. Artículo 90. La Comisión de Vigilancia ejercitará las atribuciones conferidas en el Artículo 119 de la Ley, desarrollando las funciones siguientes: I. Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo al Consejo Directivo para su aprobación; II. Verificar que los balances contables y estados financieros del ISSEG, sean operados con eficacia y transparencia; III. Vigilar que los procesos de adjudicación en materia de adquisiciones, se realicen en los términos que establece la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, y de acuerdo a la normatividad que la Secretaria de Finanzas y Administración expida para tal efecto; IV. Informar periódicamente al Consejo Directivo del desarrollo de sus funciones; V. Atender las solicitudes del Consejo Directivo sobre investigaciones y auditorias de asuntos importantes que puedan causar daño patrimonial al ISSEG; VI. Supervisar que los recursos del ISSEG, se apliquen e inviertan de acuerdo con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; VII. Apoyar la gestión del ISSEG, mediante la orientación y asesoría pertinentes, a efecto de proponer acciones y alternativas de mejora para el fortalecimiento del fondo de pensiones, así como el otorgamiento de las prestaciones y beneficios que contempla la Ley; y VIII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquéllas que le confiera el Consejo Directivo del ISSEG.
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Capítulo XI Suplencias y Relaciones Laborales Sección Primera De las Suplencias Artículo 91. Las suplencias del Director General del ISSEG, serán cubiertas por el Subdirector que al efecto designe. Los demás funcionarios serán suplidos por el servidor público que designe para tal efecto el titular del área correspondiente o su superior jerárquico. Sección Segunda De las Relaciones Laborales Artículo 92. Las relaciones laborales del ISSEG se regirán por lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y por las Condiciones Generales de Trabajo en las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado. TRANSITORIOS Artículo Primero. El presente Decreto Gubernativo entrará en vigencia el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo Segundo. Se abroga el Decreto Gubernativo número 152, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 58, segunda parte, de fecha 11 de abril de 2003, mediante el cual se expidió el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 15 días del mes de noviembre del año 2007.
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AVISO A todos los usuarios de las diferentes Dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, así como a los diferentes



Organismos



Públicos



Descentralizados que envian diversos documentos para su publicación en el Periódico Oficial, se les solicita de la manera más atenta se sirvan remitir dicho documento en forma impresa, en discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word con formato rtf), lo anterior debido a que los procesos de impresión de esta Dirección del Periódico Oficial así lo requieren. Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.



Atte.



La Dirección
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AVISO Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet. Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección: ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado, hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias, localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo. o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx ) Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.



Atte. La Dirección



D I R E C T O R I O PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas Tel. (473) 3-12-54 * Fax: 3-30-03 Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000 Correos Electronicos Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( [email protected] ) José Flores González ( [email protected] )



TARIFAS: Suscripción Anual (Enero a Diciembre) Suscripción Semestral (Enero-Junio) (Julio-Diciembre) Ejemplares, del Día o Atrasado Publicaciones por palabra o cantidad por cada inserción Balance o Estado Financiero, por Plana Balance o Estado Financiero, por Media Plana



$ "



874.00 437.00



"



11.50



" " "



1.20 1,446.00 728.00



Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas de cada Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE con el Recibo Respectivo. Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.



DIRECTOR LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR 
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PO 52 3ra Parte 

11 sept. 2012 - Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas municipales
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PO 52 3ra Parte 

29 may. 2008 - Promover y fomentar las actividades de turismo en sus diversas ... de automóviles, transportadoras terres
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DECRETO Número 74, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajua
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GUANAJUATO, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. NUMERO 154 ... marzo, abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal del año 20
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de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del año 2008. DECRETO Número 138 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del
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Inmueble ubicado en la calle José María Morelos número 204 lado norte, en el ... al norte, en 7.93 siete punto noventa y
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DECRETO Número 180 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del. Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el c
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTIAGO MARAVATIO, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la desafectación del in
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13 jun. 2008 - crédito hasta por la cantidad de $52'000.000.00 (cincuenta y dos millones de ..... consanguíneos hasta el
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18 may. 2007 - CONVENIO para la Fiscalización del Gasto Federalizado Ejercicio 2007 que celebran la. Auditoría Superior
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13 jun. 2008 - y elaboración de estudios y proyectos de infraestructura urbana;. XIV. ... la Ley de Desarrollo Urbano pa
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PO 52 3ra Parte 

Artículo 91. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones siguientes: I. La autoridad requerirá
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25 dic. 2009 - Ley de Ingresos para el Municipio de Valle de Santiago, Gto., para el. Ejercicio Fiscal del año 2010. DEC
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Correos Electronicos. Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( [email protected] ) ... Noticias, localizar la Liga
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